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RESUMEN 

 

El panorama de la generación de energía eléctrica está evolucionando a nivel global, 

con muchos países transitando hacia fuentes de energía renovable como parte de sus 

esfuerzos para cumplir con compromisos internacionales como el Protocolo de Kyoto y el 

Acuerdo de París. En Bolivia, se están implementando varios proyectos de generación de 

energía renovable en cumplimiento con el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 

2021-2025. 

En ese contexto, se puede mencionar que otra manera de reducir el consumo de 

energía eléctrica, es con la implementación de generación distribuida en los diferentes 

usuarios del sistema de distribución de energía eléctrica, más que todo en los usuarios de gran 

demanda, siendo que coadyuvaría a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero 

y permitiría generar un ahorro económico al dejar de pagar por el consumo de energía 

eléctrica. 

En ese sentido, para poder reducir el consumo de energía eléctrica del Taller de 

Mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A. ubicado en el Municipio de Viacha, se 

dimensionó un sistema de generación distribuida fotovoltaica para cubrir la demanda de 

energía eléctrica del Taller, para lo cual se evaluó la demanda energética actual del taller, el 

recurso solar en la ubicación del caso de estudio y se determinó los componentes del sistema 

fotovoltaico. 

La implementación de la generación distribuida en el taller no solo reduce la 

dependencia de fuentes de energía convencionales, sino que también tiene un impacto 

ambiental positivo al reducir las emisiones de gases de efecto invernadero, estimándose una 

mitigación anual de entre 21,602 y 43.198 toneladas de CO2 equivalente. Además, la 

generación distribuida genera ahorros económicos significativos que oscilan entre Bs. 

22,859.75 y Bs. 39.388,86 al año, de las alternativas analizadas. 

Palabras Clave: Energía renovable, generación distribuida, gases de efecto 

invernadero, recurso solar.



xi 

 

ABSTRACT 
 

The electricity generation landscape is evolving globally, with many countries moving 

towards renewable energy sources as part of their efforts to meet international commitments 

such as the Kyoto Protocol and the Paris Agreement. In Bolivia, several renewable energy 

generation projects are being implemented in compliance with the Economic and Social 

Development Plan (PDES) 2021-2025. 

In this context, it can be mentioned that another way to reduce electrical energy 

consumption is with the implementation of distributed generation in the different users of the 

electrical energy distribution system, especially in users with high demand, which would 

contribute to reduce greenhouse gas emissions and would generate economic savings by no 

longer paying for the consumption of electrical energy. 

In that sense, in order to reduce the electrical energy consumption of the Maintenance 

Workshop of the Empresa Ferroviaria Andina S.A. located in the Municipality of Viacha, a 

distributed photovoltaic generation system was sized to cover the electrical energy demand of 

the Workshop, for which the current energy demand of the workshop, the solar resource in the 

location of the case study were evaluated and determined the components of the photovoltaic 

system. 

The implementation of distributed generation in the workshop not only reduces 

dependence on conventional energy sources, but also has a positive environmental impact by 

reducing greenhouse gas emissions, with an estimated annual mitigation of between 21,602 

and 33,807 tons of CO2. equivalent. In addition, distributed generation generates significant 

economic savings that range between Bs. 22,859.75 and Bs. 39.388,86 per year, with the 

alternatives analyzed. 

Keywords: Renewable energy, distributed generation, greenhouse gases, solar 

resource.
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CAPÍTULO I 

INTRODUCCIÓN 

1.1. INTRODUCCIÓN 

 

A lo largo de la historia, se ha utilizado la energía obtenida de los combustibles fósiles, 

como el carbón, el petróleo y el gas natural, para satisfacer varias necesidades básicas y de 

subsistencia (Rosero H. & López, 2018). Sin embargo, los compromisos ambientales de los 

países a nivel mundial para reducir las emisiones de Gases de Efecto Invernadero (GEI), están 

generando políticas y programas para reducir el consumo de los combustibles fósiles, 

mediante acciones de eficiencia energética y gestión de la energía (Lee et al., 2018), la brecha 

de ahorro de energía se ha convertido en una preocupación para varias partes, a menudo 

utilizan los ahorros de energía esperados como base para diseñar nuevas políticas de ahorro 

de energía (Van den Brom et al., 2019). 

El sector eléctrico en los últimos años está experimentando cambios que están 

provocando un replanteo del sistema. Las razones que están impulsando este cambio son 

múltiples, algunas de ellas son: La evolución en las demandas energéticas de los usuarios y 

el crecimiento en los estándares de calidad requeridos para la energía entregada al 

consumidor, el creciente desarrollo de las fuentes de energías renovables, y la necesidad 

estratégica de diversificación en la matriz energética. En ese sentido, la coexistencia entre la 

generación convencional y la generación distribuida es una tendencia en crecimiento a medida 

que los sistemas energéticos buscan ser más sostenibles, eficientes y flexibles. Esta transición 

hacia un sistema energético más diversificado y descentralizado tiene el potencial de 

beneficiar tanto a los consumidores como al medio ambiente. (Real-Calvo et al., 2017). 

La Generación Distribuida (GD) se refiere a la producción de electricidad en pequeña 

escala, típicamente cerca de donde se consume la energía, en contraposición a la generación 

centralizada en grandes plantas de energía (Guillén Navarrete & Alonzo García, 2020). 

La Generación Distribuida en Bolivia comenzó con la promulgación del Decreto 

Supremo N° 4477 el 24 de marzo de 2021. Este Decreto define la Generación Distribuida como 

la generación de energía eléctrica que se distingue por ser un sistema descentralizado 

instalado en el lugar de consumo, operando a una escala pequeña a mediana y utilizando 

fuentes renovables, se encuentra conectada a la red de distribución con el propósito de 

inyectar cualquier exceso de energía que produzca. (Ximena Montaño Sandoval, 2021). 

Pocos meses después de la promulgación del Decreto Supremo N° 4477 se 

reglamentó la Generación Distribuida a través de cinco Resoluciones Administrativas emitidas 
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por la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y Tecnología Nuclear (AETN) (Ximena 

Montaño Sandoval, 2021). La gestión 2022, la Autoridad de Fiscalización de Electricidad y 

Tecnología Nuclear (AETN) actualizó la reglamentación de Generación Distribuida. 

A pesar de haberse modificado la reglamentación para que se pueda incentivar la 

generación distribuida, no incrementó en gran magnitud el registro de generadores distribuidos 

en Bolivia, por lo que se puede señalar que sigue haciendo falta algunos ajustes a los mismos. 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA 

 

El consumo de energía eléctrica con fuentes fósiles es uno de los principales factores 

que contribuyen al cambio climático y a la contaminación ambiental. Las fuentes fósiles, como 

el carbón, el petróleo y el gas natural, emiten grandes cantidades de gases de efecto 

invernadero y otros contaminantes que afectan la salud humana y la biodiversidad. Además, 

estas fuentes son limitadas y no renovables, lo que implica un riesgo de escasez y 

dependencia energética. Por estas razones, es necesario reducir el consumo de energía 

eléctrica con fuentes fósiles y promover el uso de energías limpias y renovables, como la solar, 

la eólica y la hidroeléctrica, que tienen un menor impacto ambiental y social. 

Actualmente, el Taller de Mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A. tiene 

una alta demanda de energía eléctrica para el funcionamiento de los equipos y maquinaria, 

por ejemplo durante la gestión 2022, tuvo un consumo total de energía de 84.343 kWh, una 

máxima demanda de potencia registrada de 54kW en el período de punta y 65 kW en el 

periodo fuera de punta, lo que significó un importe anual total facturado de Bs. 139.465; este 

importe elevado representa una carga financiera importante para la empresa. Además, este 

consumo de energía convencional contribuye a la dependencia de recursos no renovables y 

emisiones de gases de efecto invernadero, lo que va en contra de los objetivos de 

sostenibilidad y responsabilidad ambiental. 

Bajo ese contexto, se tienen las siguientes preguntas: 

¿Cómo se puede dimensionar y diseñar de manera eficiente un sistema de generación 

distribuida fotovoltaica conectado a la red eléctrica para el Taller de Mantenimiento de la 

Empresa Ferroviaria Andina S.A. en Viacha, con el objetivo de reducir el consumo de energía, 

optimizar costos operativos y contribuir a la sostenibilidad ambiental de la empresa ferroviaria? 

¿Se tendrá el potencial solar suficiente para poder instalar generación distribuida en el 

Taller de Mantenimiento? 
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¿Qué porcentaje del consumo eléctrico de la red pública se puede reemplazar por un 

sistema de generación distribuida fotovoltaico instalado en el Taller de Mantenimiento que 

tenga un tiempo de repago menor a 5 años? 

 

1.3.  JUSTIFICACIÓN 

 

La generación distribuida es un sistema que permite producir energía eléctrica cerca 

de los puntos de consumo, aprovechando los recursos renovables disponibles en cada zona. 

Esta modalidad tiene múltiples beneficios ambientales, sociales y económicos, ya que reduce 

las pérdidas por transmisión, disminuye la dependencia de los combustibles fósiles, fomenta 

la participación ciudadana y diversifica la matriz energética. 

La Generación Distribuida es esencial ya que genera ahorros económicos y coadyuvan 

en la transición energética; asimismo, como es sabido, la integración de generación distribuida 

en redes de distribución contribuiría a reducir las pérdidas. 

La implementación de la generación distribuida en Bolivia es un desafío que requiere 

de una adecuada regulación, incentivos, infraestructura y conciencia pública. Sin embargo, 

también representa una oportunidad para impulsar el desarrollo sostenible del país, 

aprovechando su gran potencial de recursos renovables, en este caso el sol. Así, se podría 

contribuir al cambio de matriz energética, que consiste en aumentar la participación de las 

fuentes limpias y renovables en la producción de electricidad, reduciendo las emisiones de 

gases de efecto invernadero y mitigando el cambio climático. 

Por otro lado, el Estado Plurinacional de Bolivia a pesar de contar con reservas de gas, 

este recurso puede disponerse para la exportación con mejores ingresos, ya que actualmente 

el gas que se dispone para generación de energía eléctrica tiene un precio subvencionado.   

Reducir el consumo de energía eléctrica en el Taller de Mantenimiento de la Empresa 

Ferroviaria Andina S.A. que tiene una alta demanda de energía eléctrica para el 

funcionamiento de los equipos y maquinaria, es importante por varias razones, como ser: 

Contribuye a disminuir las emisiones de gases de efecto invernadero que provocan el cambio 

climático y sus consecuencias negativas para el medio ambiente y la salud humana, permite 

ahorrar dinero en la factura eléctrica, reduce de la dependencia de los combustibles fósiles e 

impulsa la innovación y el desarrollo de tecnologías más limpias y sostenibles que pueden 

crear oportunidades de empleo y crecimiento económico.  
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Por lo que se considera importante para el Taller de Mantenimiento generar su propia 

electricidad a partir de paneles solares, para poder reducir significativamente los costos de 

energía a lo largo del tiempo.  

 

1.4. OBJETIVO GENERAL Y OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

A continuación, se presentan el objetivo general y objetivos específicos: 

 

1.4.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Dimensionar un sistema de generación distribuida fotovoltaica conectado a la red 

eléctrica que permita reducir de manera efectiva el consumo de energía en el Taller de 

Mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A., ubicado en el Municipio de Viacha, para 

reducir los costos asociados a la facturación de electricidad y contribuir a la mitigación de las 

emisiones de gases de efecto invernadero. 

 

1.4.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

● Evaluar el consumo actual de energía eléctrica en el Taller de Mantenimiento de la 

Ferroviaria Andina S.A. 

● Revisar la normativa de Generación Distribuida vigente. 

● Seleccionar la ubicación adecuada para la instalación de los paneles solares. 

● Dimensionar el sistema fotovoltaico adecuado para la generación de energía 

fotovoltaica para el taller. 

● Seleccionar los equipos y componentes necesarios del sistema fotovoltaico. 

● Calcular el retorno de la inversión y los posibles ahorros económicos. 

● Determinar cuánto se reduciría de Dióxido de Carbono al implementar el sistema 

fotovoltaico en el taller.  
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

  

2.1 MARCO CONTEXTUAL 

 

En el marco de dar cumplimiento a las metas del sector y de los compromisos del 

Protocolo de Kyoto y del Acuerdo de París, Bolivia viene aplicando políticas para diversificar 

la matriz energética, garantizando la producción de energía eléctrica a partir del uso 

sustentable y eficiente de los recursos energéticos.  

Asimismo, el compromiso de Bolivia con el proceso global de transición energética, se 

presenta en el Plan de Desarrollo Económico y Social (PDES) 2021 - 2025, que tiene como un 

objetivo el incrementar al 75% el uso de la energía renovable (hidráulica, eólica, solar y 

biomasa) en la demanda de energía eléctrica. 

El sistema eléctrico nacional se encuentra compuesto principalmente por sistemas de 

generación basados en fuentes fósiles; sin embargo, Bolivia cuenta con importantes recursos 

energéticos renovables; en ese contexto, en los últimos años se han implementado los 

siguientes proyectos de energías alternativas: Planta Solar Fotovoltaica de Oruro (100 MW), 

Planta Solar Uyuni (62,5 MW), Planta Solar Yunchará (5 MW), Parque Eólico Qollpana (27 

MW), Parque Eólico Warnes I(14,40MW), Parque Eólico San Julián (39,60MW), Parque Eólico 

El Dorado (54MW), transformando la matriz energética a fuentes de energía más eficientes y 

limpias, como se puede apreciar en las tablas N° 1, 2 y gráfico N° 1: 

 
Tabla N° 1 

Potencia Instalada del Sistema Interconectado Nacional (SIN) Potencia Instalada (MW) 

Fuente de Generación 2019 2020 2021 2022 

Hidroeléctrica  758,00 758,00 757,98 736,75 

Termoeléctrica  2.402,10 2.417,60 2.644,27 2.340,53 

Energías Alternativas  142,80 143,20 320,32 363,87 

Total  3.302,90 3.318,80 3.722,57 3.441,15 

Fuente: Anuarios Estadísticos AETN, Página WEB - Comité Nacional de Despacho de Carga 

(CNDC) 
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Tabla N° 2 

Generación bruta de energía por tipo de tecnología en el SIN Generación bruta (GWh) por 

año 

Fuente de Generación 2019 2020 2021 2022 

Hidroeléctrica 3.244,60 2.939,30 3.232,90 2.847,70 

Termoeléctrica 5.966,70 5.831,40 6.084,80 6.675,30 

Energías Alternativas 319,90 441,70 648,50 1.069,60 

Total 9.531,20 9.212,40 9.966,20 10.592,60 

Fuente: Anuarios Estadísticos AETN, Página WEB - CNDC 
 

Gráfico N° 1  

Participación por tipo de tecnología - Periodo 2019 –2022 

 

 

 

   

 

 

 

Fuente: Elaboración propia en base a los datos de los Anuarios Estadísticos AETN, Página 
WEB - Comité Nacional de Despacho de Carga (CNDC) 
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Como se puede apreciar en el gráfico N° 1, desde la gestión 2019 hasta la gestión 

2022, en Bolivia se ha ido implementando proyectos de energías alternativas que cambiaron 

la matriz energética. 

 

 2.1.3. MARCO NORMATIVO 

 

Con el objeto de normar la actividad de Generación Distribuida (GD) en los sistemas 

de distribución de energía eléctrica, en fecha 24 de marzo de 2021, se promulgó el Decreto 

Supremo N° 4477 de Generación Distribuida, que tiene por objeto:  

 a) Establecer condiciones generales para normar la actividad de Generación 

Distribuida en los sistemas de distribución de energía eléctrica;  

 b) Determinar la retribución por la energía eléctrica inyectada a la Red de Distribución 

por la actividad de Generación Distribuida.  

 A partir del mismo, la AETN mediante resoluciones administrativas aprobó los siguientes 

reglamentos:  

● Resolución AETN N° 343/2021 de 2 de julio de 2021, “Procedimiento para la 

Determinación de la Retribución por la Energía Inyectada a la Red de Distribución 

en la Actividad de Generación Distribuida”.  

● Resolución AETN N° 344/2021 de 2 de julio de 2021, “Procedimiento Técnico 

Comercial para el Registro e Incorporación de los Generadores Distribuidos a la 

Red de Distribución en Bolivia”.  

● Resolución AETN N° 345/2021 de 2 de julio de 2021, “Procedimiento para la 

Inscripción de Empresas dedicadas a la Elaboración de Proyectos e Instalación de 

Generación Distribuida, en el Registro de Empresas Instaladoras del Ente 

Regulador”.  

● Resolución AETN N° 346/2021 de 2 de julio de 2021, “Procedimiento para la 

Recolección y Remisión de Información al Ente Regulador de los Generadores 

Distribuidos”.  

● Resolución AETN N° 415/2021 de 29 de julio de 2021, para “Aprobar los Aranceles 

para el Trámite de Inscripción de Empresas dedicadas a la Elaboración de 

Proyectos e Instalación de Generación Distribuida, en el Registro de Empresas 

Instaladoras del Ente Regulador”.  
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 Y en la gestión 2022, se realizaron modificaciones a los procedimientos y se emitieron 

las siguientes Resoluciones Administrativas: 

 

● Resolución AETN N° 485/2022 de 1 de septiembre de 2022, “Procedimiento 

Técnico Comercial para el Registro e Incorporación de los Generadores 

Distribuidos a la Red de Distribución en Bolivia” y “Procedimiento de 

Regularización del Registro de Consumidores con Generación Distribuida 

existentes antes de la promulgación de la Normativa” 

● Resolución AETN N° 486/2022 de 1 de septiembre de 2022, “Procedimiento para 

la Inscripción de Empresas dedicadas a la Elaboración de Proyectos e Instalación 

de Generación Distribuida, en el Registro de Empresas Instaladoras del Ente 

Regulador”.  

● Resolución AETN N° 487/2022 de 1 de septiembre de 2022, “Procedimiento para 

la Recolección y Remisión de Información al Ente Regulador de los Generadores 

Distribuidos”.  

● Resolución AETN N° 488/2022 de 1 de septiembre de 2022, “Procedimiento para 

la Determinación de la Retribución por la Energía Inyectada a la Red de 

Distribución en la Actividad de Generación Distribuida”.  

 

El punto 6.4 de la Resolución AETN N° 485/2022 de 1 de septiembre de 2022, indica 

las características técnicas mínimas de la Nanogeneración, Microgeneración y Minigeneración 

distribuida. Asimismo, la actual reglamentación de la normativa de Generación Distribuida 

establece que no puede instalar un sistema de generación eléctrica que genere más 

electricidad que la que consume en promedio normalmente. 

Así también, el punto 5.5.1 del Procedimiento técnico comercial para el registro e 

incorporación de los generadores distribuidos a la red de distribución en Bolivia, señala que 

los consumidores regulados solicitantes podrán acceder a un sistema de Generación 

Distribuida, considerando el nivel de demanda y de tensión de la categoría tarifaria asignada 

al suministro asociado, según la siguiente tabla: 
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Tabla N° 3 

Acceso a la generación distribuida según lo establecido R.A. N° 485/2022 

Nivel de 
demanda de la 
Categoría del 
Consumidor 

Regulado 

Nivel 
de 

Tensión 

Nanogeneración 
(<=10kW) 

Microgeneración 

(>10kW y 
<=50kW) 

Minigeneración 

(>50kW y 
<=350kW) 

PD 
BT SI NO NO 

MT SI NO NO 

MD 
BT SI SI NO 

MT SI SI NO 

GD 
BT SI SI NO 

MT SI SI SI 

Fuente: Resolución Administrativa N° 485/2022 

 

De la misma forma, el punto 5.5.4 del Procedimiento Técnico Comercial para el registro 

e incorporación de los generadores distribuidos a la red de distribución en Bolivia, aprobado 

mediante Resolución Administrativa AETN N° 485/2022 de 1 de septiembre de 2022, establece 

que los consumidores de gran demanda (GD - con demandas máximas mayores a 50kW), 

podrán acceder solo a la nanogeneración y microgeneración. 

Por otro lado el punto 5.5.5. del Procedimiento Técnico Comercial para el registro e 

incorporación de los generadores distribuidos a la red de distribución en Bolivia, indica que la 

potencia instalada preliminar del sistema de Generación distribuida será aquella que permita 

generar, en un año calendario, una energía equivalente a su consumo de energía en los doce 

meses previos a la solicitud de acceso. 

Además, en el punto 6.4 de la Resolución Administrativa N° 485/2022, establece que 

las características técnicas mínimas de la microgeneración distribuida son las siguientes: 

 

1. Elemento de maniobra Generación Distribuida en CA. 

2. Elemento de interrupción (puede estar integrado en el elemento de protección y 

maniobra en CA). 

3. Protección de sub y sobretensión. 

4. Dispositivo de protección contra sobrevoltajes transitorios atmosféricos o de 

maniobra. 

5. Protección de sub y subfrecuencia. 

6. Relé de sincronismo. 

7. Anti-Isla. 

8. Registro de la generación incorporado en el inversor. 
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9. Medición (Sistema de medición Bidireccional, 4 cuadrantes). 

10. Elemento de corte general. 

11. Elemento de Maniobra y seccionamiento de Generación Distribuida CC. 

12. Sistema de Medición de la fuente de Generación Distribuida en CA. 

 

2.2. MARCO CONCEPTUAL 
 
2.2.1. Generación Distribuida 
 

La Generación Distribuida (GD) representa una alternativa para la producción de 

energía eléctrica en numerosos países. Esta tecnología permite que los sistemas de suministro 

eléctrico puedan aprovechar la energía renovable generada en hogares y empresas en 

momentos de alta demanda en el sistema eléctrico nacional (Guillén Navarrete & Alonzo 

García, 2020). 

La Generación Distribuida es un sistema que abarca la generación de energía eléctrica 

a nivel local, cercana al punto de consumo, permitiendo su operación de forma independiente 

o su integración en la red eléctrica. Este enfoque ofrece una serie de beneficios tanto para los 

consumidores como para el sistema en su totalidad (Francisco Fernández et al., 2010). 

La Generación Distribuida busca diversificar la matriz energética, reducir los 

combustibles fósiles y minimizar el impacto ambiental (Roja Suárez et al., 2021). 

La relevancia de la Generación Distribuida ha adquirido un mayor protagonismo en los 

últimos años, especialmente con la apertura de los mercados eléctricos en muchos países y 

la promoción de tecnologías de generación avanzadas. Otro factor que ha suscitado un 

creciente interés en la Generación Distribuida es su contribución al desarrollo sostenible, dado 

que suele estar vinculada a la producción de energía limpia. Además, esta modalidad puede 

mejorar significativamente la fiabilidad del sistema eléctrico (Guillén Navarrete & Alonzo 

García, 2020). 

Las actividades de cogeneración y autogeneración utilizan generalmente recursos 

renovables como: solar, hidroeléctricos al filo de agua, biomasa, solar y eólico (Guillén 

Navarrete & Alonzo García, 2020). 

De acuerdo con la definición del Instituto de Ingenieros Eléctricos y Electrónicos (IEEE), 

la Generación Distribuida se refiere a la producción de electricidad a través de instalaciones 

que son lo suficientemente pequeñas en comparación con las grandes centrales de 

generación, lo que les permite conectarse prácticamente en cualquier punto del sistema 

eléctrico. 

Teniendo en cuenta el concepto de algunos autores se podría definir como: 
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• Generación a pequeña escala instalada cerca del lugar de consumo.  

• Producción de electricidad con instalaciones suficientemente pequeñas en relación 

con las grandes centrales de generación, de forma que se puedan conectar casi 

en cualquier punto de un sistema eléctrico. 

• Generación conectada directamente a las redes de distribución. 

• Generación de energía eléctrica mediante instalaciones mucho más pequeñas que 

las centrales convencionales y situadas en las proximidades de las cargas. 

• Sistemas de generación eléctrica o de almacenamiento, situados dentro o cerca 

de los centros de carga.  

• Producción de electricidad por generadores colocados, o bien en el sistema 

eléctrico de la empresa, en el sitio del cliente, o en lugares aislados fuera del 

alcance de la red de distribución. 

• Generación de energía eléctrica a pequeña escala cercana a la carga, mediante 

el empleo de tecnologías eficientes; destacándose la cogeneración, con la cual se 

maximiza el uso de los combustibles utilizados.  

 

La Generación Distribuida representa un cambio significativo, ya que implica la 

producción de electricidad en pequeñas centrales ubicadas en áreas con alta demanda de 

consumo. La generación distribuida mejora la confiabilidad en el suministro de energía 

eléctrica, reduciendo la probabilidad de fallas, ayuda en la demanda en horas de punta y en 

los programas de gestión del consumo, ya que en este periodo se emplea la generación 

distribuida, reduce las pérdidas de energía eléctrica tanto en redes de distribución como de 

transporte (Cóndor Lucchini, 2020). 

Y de acuerdo al Decreto Supremo N° 4477, es la generación de energía eléctrica de 

pequeña a mediana escala, a través de un sistema de generación con fuentes renovables 

instalado cerca del lugar de consumo. Tiene la capacidad de inyectar sus excedentes de 

generación a la Red de Distribución (Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 2021). 

 

2.2.2. Modelos de retribución por energía inyectada a la red de distribución 
 
En Bolivia hay dos modelos de retribución por la energía eléctrica inyectada a la Red 

de Distribución que son muy utilizados también en otros países: Net Billing y Net Metering, los 

cuales se describen a continuación: 
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2.2.2.1. Net Billing 

 

La facturación neta (o Net billing en inglés) es un mecanismo por el cual los 

generadores de energía eléctrica renovable conectados a la red pueden ser compensados 

total o parcialmente por su consumo eléctrico, e inclusive se puede cobrar si se otorga a la red 

más energía de la que se consume. Evidentemente, el objetivo central de este instrumento es 

que los consumidores de energía eléctrica instalen generadores de electricidad mediante 

fuentes renovables, como los paneles solares fotovoltaicos (Eirin et al., n.d.). 

La facturación neta permite con dos medidores, tener tarifas separadas para el 

consumo y producción de energía eléctrica, para que al final del período de facturación puedan 

“netearse” los cargos de consumo y producción de energía (Levy, Messina y Contreras 

Lisperguer, 2021). De esta manera, mientras en la medición neta la energía eléctrica inyectada 

se valora al mismo precio al que pagan los consumidores, en la facturación neta la energía 

inyectada tiene un precio menor que el precio de la energía consumida en la red (Eirin et al., 

n.d.). 

 

Figura N° 1 

Sistema Net Billing 

 

Fuente: https://www.tenlight.mx/blog/conoce-los-esquemas-de-interconexion-que-existen-en-

mexico 

2.2.2.2. Net Metering  
 

Es un sistema de medición para los usuarios que han decidido adoptar los sistemas de 

generación solar fotovoltaica para implementar una forma de ahorro en las facturas por servicio 

eléctrico además de almacenar la factura eléctrica para compensar el consumo con la 

generación solar fotovoltaica, este sistema se ha vuelto innovador ya que es el principal 
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impulso de rentabilidad en el mercado italiano y de diferentes países europeos (Sari & Xavier, 

n.d.). 

 

Con esta tecnología disminuiría el costo en inversiones públicas y se concentraría en 

los beneficios para el usuario, dado esto al cliente se encuentra en una posición que pueda 

manejar la generación, control y los flujos bidireccionales tanto del consumo como del recurso 

económico. Este sistema utiliza la medición bidireccional como se muestra en la Figura N° 2, 

para el cálculo del consumo de la energía inyectada o extraída de la red (Sari & Xavier, n.d.) 

                        
Figura N° 2 

Sistema solar fotovoltaico con un medidor bidireccional 

 

Fuente: Ministerio de Hidrocarburos y Energías, 2021 

 

Mediante Net metering los consumidores pueden recuperar la inversión del proyecto y 

contribuir a reducir las emisiones, mientras que los reguladores buscarán promover las 

energías renovables, incentivar la generación distribuida y evitar distorsiones en la estructura 

tarifaria. Éstos últimos deben definir si la acumulación de créditos es posible, y evaluar si al 

vencimiento del crédito se puede otorgar una compensación monetaria y/o la renovación del 

período de reinversión. También se debe analizar si el saldo neto se calculará al final de una 

determinada unidad de tiempo y señalar cuál es el nivel de agregación entre los generadores 

distribuidos (ya sea una persona natural, instalación, grupos de personas y/o instalaciones), 

entre otras cuestiones (Eirin et al., n.d.). 
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2.2.2.3. Retribución por la energía inyectada a la Red de Distribución en la Actividad de 

Generación Distribuida en Bolivia 

 

De acuerdo a la Resolución AETN N° 488/2022 de 1 de septiembre de 2022, la 

facturación mensual al consumidor será efectuada de acuerdo a lo siguiente: 

 

𝐼𝐸=𝐸𝑐 ∗ 𝐶𝐸𝑇−𝐸𝑖 ∗ 𝑃𝐸𝑖  (1) 

Donde: 

IE: Importe por energía en bolivianos (Bs.) 

CET: Cargos tarifarios de energía de la estructura tarifaria en bolivianos por kilovatio 

hora (Bs/kWh) 

Ec: Energía Consumida en kilovatios hora (kWh). 

Ei: Energía Inyectada en kilovatios hora (kWh). 

PEi: Precio de Energía Inyectada en bolivianos por kilovatio hora (Bs/kWh). 

 

Para el caso de estudio categoría industrial la retribución por la energía inyectada a la 

red del Distribuidor, será efectuada mediante la valorización de la energía inyectada aplicando 

un precio al precio de nodo de Energía ponderado vigente en el Sistema Interconectado 

Nacional (SIN). 

La energía consumida será valorizada mediante la aplicación de los cargos de la 

Estructura tarifaria correspondiente a la categoría de consumo del mes de facturación. 

El importe de la Energía inyectada mensual será descontado del importe de la energía 

consumida de la red del distribuidor en el periodo de facturación, obteniendo el importe por 

energía del mes de facturación. 

 

2.2.3. Energía Solar Fotovoltaica 

 

La energía solar es la obtenida mediante la irradiación producida por el sol y es 

empleada principalmente para la generación de calor o para la generación de electricidad 

mediante paneles fotovoltaicos. La energía solar fotovoltaica es una fuente de energía 

obtenida gracias al aprovechamiento de la radiación solar, que es convertida en electricidad 

de origen renovable (Gutiérrez & Mejía, n.d.). 
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Los sistemas de energía fotovoltaica consisten en la integración de varios 

componentes, cada uno de ellos cumpliendo con una o más funciones específicas, a fin de 

que éste pueda suplir la demanda de energía eléctrica (Gutiérrez & Mejía, n.d.). 

 

2.2.4. Radiación Solar 

 

La radiación solar se refiere al flujo de energía que emana del Sol en forma de ondas 

electromagnéticas, lo que permite la transferencia de energía solar a la superficie terrestre. 

Estas ondas electromagnéticas abarcan diversas frecuencias, y aproximadamente la mitad de 

ellas son perceptibles por el ojo humano, conformando lo que conocemos como luz visible. La 

otra mitad se distribuye principalmente en la región infrarroja del espectro, con una pequeña 

porción en la gama ultravioleta (Sari & Xavier, n.d.). 

La radiación solar es la magnitud que indica el valor de radiación incidente en una 

determinada superficie, o definida también como la energía solar percibida por cada metro 

cuadrado en un segundo (Sari & Xavier, n.d.). 

La unidad que describe a la radiación es la irradiación solar, su medida es [W/m2], si 

esta se midiera en la cima de la atmósfera que esta perpendicular a los rayos solares, tiene 

un valor promedio de 1.367 W/m2, a la cual se le denomina como constante solar. Con las 

diferentes mediciones de varios años se llegan a determinar que no cambia y si lo hace no 

tiene una variación significativa (Sari & Xavier, n.d.). 

El factor irradiación solar puede ser el punto de quiebre en la toma de decisiones, ya 

que causa una diferencia representativa en la producción estimada de la μCFV (Salazar & 

Arcos, 2021). 

La palabra radiación se utiliza generalmente para la energía del sol, y si se requiere 

una distinción entre potencia y energía de la radiación, se utilizan los términos de irradiancia e 

irradiación (Ormachea Muñoz, 2021).  

La radiación solar sobre la superficie terrestre tiene variaciones temporales, siendo 

unas aleatorias, como la nubosidad, y otras previsibles, como son los cambios estacionales o 

el día y la noche, provocadas por los movimientos de la Tierra (Ormachea Muñoz, 2021). 

La radiación solar sobre un receptor se clasifica en tres componentes: directa, difusa y 

reflejada o de albedo, las cuales se detallan a continuación: 
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● Radiación directa (I): la forman los rayos recibidos directamente del Sol. La 

orientación de un módulo fotovoltaico está fuertemente influenciada por la radiación 

directa. En general, la radiación directa es más intensa (Ormachea Muñoz, 2021).  

 

● Radiación difusa (D): procedente de toda la bóveda del cielo, excluyendo el disco 

solar, la forman los rayos dispersados por la atmósfera en dirección al receptor (por 

ejemplo, en un día completamente nublado toda la radiación recibida es difusa 

(Ormachea Muñoz, 2021). 

 

● Radiación reflejada o de albedo (R): reflejada por la superficie terrestre hacia el 

receptor. Depende directamente de la naturaleza de las montañas, lagos, edificios, etc. 

que rodean al receptor (Ormachea Muñoz, 2021). 

 

Figura N° 3 

Componentes de la radiación solar 

 

Fuente: https://pedrojhernandez.com/2014/03/08/radiacion-directa-difusa-y-reflejada/ 

 

La suma de todas las radiaciones descritas recibe el nombre de radiación global (G), 

que es la radiación solar total que recibe el módulo fotovoltaico (Ormachea Muñoz, 2021). 

 

 

 

https://pedrojhernandez.com/2014/03/08/radiacion-directa-difusa-y-reflejada/
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2.2.4.1. Irradiancia 

 

La irradiancia es una medida de la proporción de la energía solar recibida por unidad 

de área y tiene unidades de vatios por metro cuadrado (W/m2), donde 1W es igual a 1J por 

segundo (Ormachea Muñoz, 2021).  

 

2.2.4.2. Irradiación  

 

La irradiación es la integración o suma de las irradiancias en un periodo de tiempo 

determinado. Es la cantidad de energía solar recibida durante el periodo de tiempo. Se mide 

en julios por metro cuadrado por un periodo de tiempo (J/m2 por hora, día, semana, mes, año, 

etc, según el caso) (Castejón & Santamaria, 2010). 

En la práctica, dada la relación con la generación de energía eléctrica, se utiliza como 

unidad el W-h/m2 y sus múltiplos más habituales kW-h/m2 y MW-h/m2 (Castejón & Santamaria, 

2010). 

 

2.2.4.3. Horas Solar Pico (HSP) 

 

Las Horas Solar Pico pueden definirse como el número de horas al día con una 

irradiación ficticia de 1000 W/m2 que en conjunto suman la misma irradiación total que la real 

ese día (Ormachea Muñoz, 2021). 

La Hora Solar Pico es de gran importancia a la hora de calcular la producción de un 

sistema fotovoltaico. Las Horas Solar Pico que pueden definirse como el número de horas al 

día con una hipotética irradiancia de 1.000 W/m2 que en conjunto suman la misma irradiación 

total que la real de ese día. 

Una hora solar pico “HSP” equivale a 1Kwh/m2 o, lo que es lo mismo, 3.6 MJ/m2. Es 

decir, un modo de contabilizar la energía recibida del sol agrupándola en paquetes, siendo 

cada “paquete” de 1 hora recibiendo 1000 W/m2. 
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Figura N° 4 

Hora Solar Pico 

 
Fuente: https://www.researchgate.net/figure/Horas-solar-pico-durante-el-dia_fig4_280959999 

 

2.2.5. Efecto Fotovoltaico 

 

El efecto fotovoltaico fue reconocido por primera vez en 1839 por el físico francés 

Alexadre-Edmond Becquerel. Sus estudios sobre el espectro solar, magnetismo, electricidad 

y óptica son el pilar científico de la energía fotovoltaica (Gutiérrez & Mejía, n.d.) 

 

2.2.6. Sistema Solar Fotovoltaico 

 

Un sistema solar fotovoltaico es un conjunto de elementos cuya finalidad es de obtener 

la energía eléctrica a través de módulos fotovoltaicos, para suministrarlos a un punto de 

consumo. 

Un sistema fotovoltaico se compone de un conjunto de células fotovoltaicas que 

convierten la energía solar en electricidad de corriente continua. Para su posterior inyección 

en la red, esta corriente continua debe ser convertida en corriente alterna mediante un inversor. 

Las células solares son los componentes encargados de capturar la radiación solar (Delgado, 

n.d.) 

 

2.2.6.1. Funcionamiento del Sistema Fotovoltaico 

 

La luz del sol consiste en paquetes de energía llamados fotones que caen sobre los 

paneles solares y generan corriente eléctrica a través de un proceso llamado efecto 



19 

 

fotovoltaico. Cada panel genera relativamente poca electricidad, pero se puede conectar a 

otros paneles para generar mayores cantidades de energía, como los paneles solares. La 

electricidad producida por un panel solar (o matriz) está en forma de corriente continua (CC) 

(Martínez V. & Mora C., 2022). 

A pesar de que muchos dispositivos electrónicos, como los teléfonos celulares o las 

computadoras portátiles, funcionan con corriente continua (CC), están diseñados para operar 

con una red eléctrica que suministra (y requiere) corriente alterna (CA). Para que la energía 

solar resulte práctica, es necesario realizar una conversión de CC a CA a través de un 

dispositivo conocido como inversor. La electricidad en forma de CA generada por este inversor 

puede ser utilizada localmente para alimentar dispositivos electrónicos o, en caso de un exceso 

de energía, puede ser inyectada en la red eléctrica para su aprovechamiento en otros lugares 

(Martínez V. & Mora C., 2022). 

  

2.2.6.2. Panel o módulo fotovoltaico 

 

 Un panel o módulo solar es un dispositivo que capta la energía de la radiación solar 

para su aprovechamiento. Un panel fotovoltaico está compuesto de materiales 

semiconductores, tales como el silicio o el arseniuro de galio (López & Pabón, 2015). 

 

Es un elemento de diversas formas y dimensiones, capaz de captar los rayos del sol y 

transformarla en electricidad, en su interior está compuesto de celdas con células 

fotoeléctricas de materiales semiconductores como; el silicio o el arseniuro de galio que les 

permite posteriormente a los electrones circular a través del material y producir electricidad. El 

voltaje y la corriente de circulación dependerán de su conexión interna entre celdas. 

 

En cada celda las células fotoeléctricas que componen un módulo fotovoltaico son 

capaz de ofrecer una tensión de 0,5 – 0,6 voltios con una potencia de 1 – 1.5 Watts en 

condiciones estándar, con una irradiación solar hipotética de 1000 W/m2 y temperatura de 25 

°C.  

 

2.2.6.2.1. Tipos de módulos fotovoltaicos 

 

Se tiene tres tipos de módulo o panel fotovoltaico, que en la actualidad son más comerciales: 

● Monocristalinos 



20 

 

● Policristalinos 

● De Capa Fina 

 

Para el caso de estudio se empleará módulos fotovoltaicos monocristalinos, el cual se describe 

a continuación: 

 

a) Monocristalinos: Este panel fotovoltaico se distingue por sus células uniformemente 

coloreadas, esquinas redondeadas y un aspecto de alta pureza en el silicio. Su eficiencia oscila 

entre el 15% y el 21%, y su vida útil se extiende hasta los 25 años (Gutiérrez & Mejía, n.d.). 

 

Figura N° 5 

Panel Monocristalino 

 

Fuente: (Gutiérrez & Mejía, n.d.)  

2.2.6.3. Inversor de corriente 

 

Un inversor de corriente es un componente electrónico diseñado para transformar un 

tipo de corriente en otro con el fin de satisfacer diversas necesidades. En la actualidad, existen 

dos tipos principales de corriente eléctrica: la corriente continua, conocida como DC por sus 

siglas en inglés (Direct Current), y la corriente alterna, abreviada como AC (Alternating 

Current). Los inversores son capaces de realizar esta conversión entre ambas corrientes, 

ajustando los niveles de tensión o voltaje tanto en la entrada como en la salida. 

 

Por ejemplo, si se introduce corriente alterna (AC) en un inversor, la corriente de salida 

será corriente continua (DC), y viceversa. En un sistema fotovoltaico, el inversor desempeña 

un papel importante al convertir la corriente continua (DC) generada por los paneles 

fotovoltaicos en voltajes de 12V, 24V y 48V en corriente alterna (AC) para su uso en cargas 

específicas, a una tensión y potencia determinadas (Jamjachi R., 2021). 
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El convertidor de corriente DC/AC, también llamado inversor u ondulador, es un 

dispositivo electrónico de potencia encargado de convertir la corriente continua (DC) 

proveniente de los generadores fotovoltaicos en corriente alterna (AC) para su consumo en la 

vivienda (Jamjachi R., 2021). 

 

Existen tres tipos de inversores y son los Off-Grid, On-Grid e Híbridos, para el caso de 

estudio se empleará el que se describe a continuación: 

 

a) Inversor On-Grid: El inversor On-Grid es el tipo de inversor es utilizado en sistemas 

fotovoltaicos conectados a la red eléctrica, éste a su vez entrega la energía producida de 

los módulos fotovoltaicos a la misma red eléctrica, por lo que, no tiene la necesidad de 

contar con acumuladores (Jamjachi R., 2021).  

 

Figura N° 6 

Inversor On-Grid 

 

Fuente: www.suriaenergy.com/tipos-de-instalacionessolares-ongrid-offgrid-e-hibridos 

 

2.2.6.4. Puesta a Tierra 

 

La puesta a tierra en instalaciones eléctricas está principalmente relacionada con la 

seguridad, protegiendo la integridad física de las personas. Estos mecanismos de seguridad 

se establecen siguiendo normativas, garantizando su cumplimiento en el diseño de las 
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instalaciones eléctricas. La conexión a tierra tiene como objetivo minimizar las diferencias de 

potencial en las estructuras, creando así una superficie equipotencial (Jamjachi R., 2021). 

Cualquier estructura conductiva expuesta podría ser tocada por una persona y, si en 

algún momento se energiza debido a pérdidas de aislamiento u otras razones, podría dar lugar 

a daños o incluso situaciones fatales. La puesta a tierra también debe asegurar que, en caso 

de una falla a tierra, la corriente de falla regrese al sistema sin causar daño al equipo o lesiones 

a las personas. Por lo tanto, es esencial que los sistemas de puesta a tierra tengan una 

impedancia baja, permitiendo que la corriente de falla opere adecuadamente en los 

dispositivos de protección, los cuales deben responder rápidamente para interrumpir el flujo 

de corriente (Jamjachi R., 2021). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA 

 

3.1. DISEÑO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

Mediante la técnica de análisis bibliográfico, se buscaron artículos, tesis, libros, 

documentos, revistas, Decreto Supremo, Resoluciones Administrativas reglamentarias, que 

contenían información sobre el principio de operación, características eléctricas, generación 

de energía eléctrica con fuentes renovables, entre otros. 

 

El presente documento es descriptivo, porque se recopilaron datos detallados sobre la 

demanda eléctrica, los horarios de funcionamiento de los equipos, las necesidades 

energéticas del taller de mantenimiento de la empresa Ferroviaria Andina S.A., se evaluó las 

condiciones de la ubicación, se recopiló datos sobre la radiación solar en la ubicación del taller 

de las plataformas de la NASA y también del PVGIS con lo que se evaluó la radiación solar. 

                     
Las fuentes de información empleadas en el presente trabajo fueron citadas en las 

referencias, la investigación se basó en el método científico. 

 

3.2. POBLACIÓN  

 

El sistema Interconectado Nacional (SIN) integra instalaciones de generación, 

transmisión y distribución en 8 departamentos de Bolivia: La Paz, Santa Cruz, Cochabamba, 

Oruro, Potosí, Chuquisaca, Beni y Tarija, las empresas distribuidoras que prestan servicio de 

distribución de energía eléctrica en el país, tuvieron el siguiente consumo de energía eléctrica 

durante la gestión 2022. 

 

Tabla N° 4 
Consumo de energía eléctrica en el SIN 
 

Empresa 

Total Consumo de 

energía eléctrica 

(MWh) 

% 

participación 

en el SIN 

CRE R.L. 3.265.405,40 36,01% 

DELAPAZ 1.880.280,10 20,73% 

ELFEC S.A. 1.375.126,50 15,16% 

ENDE DEORURO S.A 552.414,60 6,09% 

CESSA 297.721,00 3,28% 
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Empresa 

Total Consumo de 

energía eléctrica 

(MWh) 

% 

participación 

en el SIN 

SEPSA 561.292,60 6,19% 

ENDE DELBENI S.A.M. 163.861,20 1,81% 

ENDE (Camargo-Uyuni) 47.188,70 0,52% 

SETAR 289.215,80 3,19% 

EMDEECRUZ S.A. 53.682,30 0,59% 

CONSUMIDORES NO 

REGULADOS 

582.680,30 6,43% 

TOTAL 9.068.868,50 100,00% 

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico de la AETN  

 

Gráfico N° 2 

Participación en el consumo de energía eléctrica por empresa  

 
 

 

Fuente: Elaboración propia 

 
Como se puede apreciar en el gráfico precedente, se puede apreciar que la 

Distribuidora de Electricidad de La Paz (DELAPAZ), tiene una participación en el consumo de 

energía eléctrica del 20,73% en relación a las otras distribuidoras y consumidores no regulados 

conectados al SIN.                      
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La estructura tarifaria de los usuarios de la Distribuidora de Electricidad DELAPAZ, está 

compuesta por usuarios residenciales, general, comercial, industrial, alumbrado público, 

minería, transporte masivo, seguridad ciudadana. De los cuales se tienen los siguientes datos: 

 

Tabla N° 5 

Consumo de energía eléctrica por categoría [MWh] gestión 2022 

SISTEMA Residencial General Industrial Minería A. Público Otros Total 

Sistema Mayor 773.591,53 355.301,94 383.882,53 243,35 129.950,74 25.297,50 1.668.267,59 

Sistema Aroma 8.488,66 10.612,64 399,99 344,54 4.079,55 158,79 24.084,17 

Sistema Norte 56.162,58 24.026,61 2.626,75 6.865,37 4.056,06 194,88 93.932,25 

Sistema Nuevo 40.000,65 19.439,71 8.705,01 19.087,24 6.704,96 58,46 93.996,03 

TOTAL DLP 878.243,42 409.380,90 395.614,28 26.540,50 144.791,31 25.709,63 1.880.280,04 

Fuente: Elaboración propia con datos del Anuario Estadístico de la AETN  

Gráfico N° 3 

Consumo de energía eléctrica por categoría [MWh] gestión 2022 

 
Fuente: Elaboración propia en base a datos del Anuario Estadístico AETN 2022 

 

Como se puede apreciar en el gráfico N° 3, la categoría residencial tiene una 

participación del 46,71% en el consumo de energía eléctrica en el departamento de La Paz, la 

categoría industrial representa un 21,04% y la categoría general un 21,77% del consumo total 

de la distribuidora; la categoría minera un 1,41%, el alumbrado público un 7,70% y otros 

usuarios un 1,37%. 

Ahora bien, considerando los porcentajes anteriormente mencionados, se puede 

observar que la categoría industrial tiene un importante consumo de energía eléctrica en el 
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departamento de La Paz; en ese sentido, una alternativa para poder reducir dicho consumo es 

con la implementación de generación distribuida solar. 

Por lo que en este caso la población de estudio es el Taller de mantenimiento de la 

Empresa Ferroviaria Andina S.A. que se encuentra ubicado en el Municipio de Viacha y que 

pertenece a la categoría industrial de la Distribuidora de Electricidad DELAPAZ. 
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CAPÍTULO IV 
DESARROLLO DE LA INVESTIGACIÓN 

  

4.1 PROPUESTA  
 

La propuesta de este trabajo de investigación es dimensionar un sistema fotovoltaico 

conectado a la red eléctrica, con el objetivo de abastecer energía eléctrica al Taller de 

mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A. y de esa manera poder reducir el 

consumo de energía eléctrica y los costos asociados a la facturación de electricidad, asimismo, 

contribuir a la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

 
4.2 ANÁLISIS Y DESARROLLO DEL TEMA DE INVESTIGACIÓN 

4.2.1. Ubicación 

El Taller de mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A. se encuentra 

ubicado en el Departamento de La Paz en el Municipio de Viacha, a una Latitud: 16°39’12”S, 

Longitud: 68°17’29”O y a una altura de 3.874m.s.n.m. 

 

Figura N° 7 

Ubicación del Taller de mantenimiento 

 

Fuente: https://www.cavedumoulin.fr/special-kitty-ingredients/l%C3%A1mina-
fotogr%C3%A1fica-dise%C3%B1o-de-mapa-del-departamento-de-la-uu-1240185 

 

https://www.cavedumoulin.fr/special-kitty-ingredients/l%C3%A1mina-fotogr%C3%A1fica-dise%C3%B1o-de-mapa-del-departamento-de-la-uu-1240185
https://www.cavedumoulin.fr/special-kitty-ingredients/l%C3%A1mina-fotogr%C3%A1fica-dise%C3%B1o-de-mapa-del-departamento-de-la-uu-1240185
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4.2.2. Datos relevantes de la empresa ferroviaria andina  
 

FERROVIARIA ANDINA S.A. es una empresa ubicada en el Municipio de Viacha del 

Departamento de La Paz. La empresa brinda servicios integrales de transporte de carga y 

pasajeros, con eficiencia, seguridad, confiabilidad y calidad, a través de una red vial ferroviaria 

que comprende 2.276 Km, y que atraviesa la zona occidental del país, vinculando los 

Departamentos de La Paz, Oruro, Cochabamba, Potosí y Sucre e internacionalmente vincula 

Bolivia con los países de Chile (Arica y Antofagasta), Argentina (La Quiaca) y Perú (Puno).  El 

servicio de pasajeros cubre las rutas de Oruro, Uyuni, Atocha, Tupiza y Villazón, con trenes 

de pasajeros orientados al turismo. 

Figura N° 8 

Instalaciones Ferroviaria Andina S.A. 

 
Fuente: https://ferroviaria-andina.com.bo/ 

La empresa cuenta con dos talleres de mantenimiento y limpieza de locomotoras 

distribuidos en Oruro y Viacha, donde se efectúan labores de reparación de piezas de 

componentes, desmontaje y ensamblaje de locomotoras y mantenimiento en general. Para las 

operaciones de la ferroviaria, la empresa cuenta con 376 trabajadores, (327 operarios y 49 

administrativos).  

En este caso se analizará el taller de mantenimiento y limpieza de locomotoras de 

Viacha de la Ciudad de El Alto (en adelante “taller”). 

 

https://ferroviaria-andina.com.bo/
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Figura N° 9 

Ubicación satelital Ferroviaria Andina S.A. 

 

Fuente: Google earth 

En la Tabla N° 6 se muestra un detalle de los mantenimientos realizados en el taller: 

 
Tabla N° 6 

Detalle de mantenimientos realizados 

Mes NRO. DE MANTENIMIENTOS REALIZADOS TOTAL 

SERIE 900 SERIE 1000 

Programados No Programados Programados No Programados 

ene-22 5 n.d. 8 n.d. 13 

feb-22 2 n.d. 6 n.d. 8 

mar-22 1 n.d. 8 n.d. 9 

abr-22 3 n.d. 5 n.d. 8 

may-22 2 10 8 25 45 

jun-22 2 11 5 20 38 

jul-22 2 10 3 11 26 

TOTAL 147 

Total. anual estimado 252 

Fuente: Elaboración propia con datos de la empresa. 
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Nota: La empresa no proporcionó los datos de mantenimientos no programados 

durante los meses de enero a abril 2022 (n.d.). 

4.3. Evaluación de la demanda energética actual del Taller de Mantenimiento 

 

4.3.1. Consumos e importes históricos de energía eléctrica 

 De acuerdo con la información histórica del consumo de energía eléctrica 

al que se tuvo acceso y una extrapolación que se realizó, se pudo determinar que el 

taller consume un total de 84.343 kWh/año y la máxima demanda de potencia registrada 

para el periodo analizado fue de 54kW en el período de punta y 65 kW en el periodo 

fuera de punta, lo que significó un importe anual de Bs. 139.462,00 (Ciento treinta y 

nueve mil cuatrocientos sesenta y cinco 00/100 Bolivianos). 

 

Para el análisis de la información, se utilizó la siguiente información sobre la facturación: 

 

Tabla N° 7 

Información General sobre la facturación eléctrica 

Distribuidora eléctrica DELAPAZ 

Número de medidor 471287 

Categoría 
lndustrial Gran Demanda Baja 

Tensión (I-GD-BT) 

Demanda máxima de potencia 

registrada [kW] 
54 

Consumo anual [kWh/año] 84.343,00 

Costo anual [Bs/año] 139.462,00 

Fuente: Elaboración propia con datos brindados por la empresa 

4.3.2. Análisis de usos de energía 

En el presente punto, se centraron los esfuerzos en el relevamiento de información de 

iluminación, equipos y maquinaria que consumen energía eléctrica para su funcionamiento. 

Todo esto realizado durante la visita de campo realizada. 
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4.3.2.1. Usos de energía por áreas organizacionales 

De acuerdo con la visita de campo realizada, en la cual se realizó el relevamiento de 

la información para los inventarios correspondientes, se identificaron los distintos usos de 

energía según el área al que se analizó, mismos que se muestran en la Tabla N° 8: 

Tabla N° 8 

Demanda de potencia por área 

Área 

Potencia total instalada 

 [kW] Subtotal 

(kW) 
Luminarias Maquinarias 

Taller de Boguies 0,68 141,74 142,42 

Taller de soldadura 0,24 n.d. 0,24 

Taller de reparación 0,72 134,72 135,44 

Taller recuperación - 

mecánica 

0,50 5,75 6,25 

Oficina de taller mecánica 0,09  0,09 

Nave control 2,20  2,20 

TOTAL 4,43 282,21 286,64 

Fuente: Elaboración propia en base a relevamiento de cargas efectuado 

4.3.2.2. Usos de energía por aplicaciones de uso final 

Una vez realizados los análisis correspondientes a los usos de energía por área, se 

agregó toda la información, teniendo como resultado la identificación de dos aplicaciones de 

la energía: iluminación y maquinaria. El detalle se presenta en la Tabla N° 9: 

Tabla N° 9 

Energía Consumida en un año, por aplicación 

Aplicación Energía (kWh) Porcentaje (%) 

Iluminación 4.047,85 4,80% 

Maquinarias 80.239,78 95,20% 

TOTAL 84.287,63 100% 

Fuente: Elaboración propia 

Nota: La información fue estimada en base a la extrapolación de la facturación. 
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La Tabla N° 9, pone en evidencia que el 4,80% de energía consumida es destinada a 

la iluminación y el 95.20% corresponde al uso de maquinaria. 

4.4. Análisis de Consumo diario de Energía 

En primera instancia, se analiza el sistema de iluminación, teniendo el detalle de la Tabla N° 

9: 

Tabla N° 10 

Consumo de energía diario  

Área Aparatos Cantidad 
Potencia 
total (kW) 

Tiempo 
de uso 

en 
horas 

por día 

Consumo 
(kWh/día) 

Taller de Boguies Luminaria Fluorescente 8 0,68 3 2,04 

Taller de soldadura Luminaria LED 12 0,24 3 0,72 

Taller de reparación Tubo Fluorescente 18 0,72 3 2,16 

Taller recuperación - 
mecánica 

Luminaria LED 5 0,5 3 1,5 

Oficina de taller mecánica Luminaria Fluorescente 1 0,09 3 0,27 

Nave control Luminaria LED 22 2,2 2 4,4 

Tornería - Máquinas - 
Herramientas 

Torno Harrison 1 1 2,2 0,5 1,1 

Torno Nardini 2 1 4 1 4 

Torno Meuser 3 1 0,75 1 0,75 

Torno Meuser 4 1 4 1 4 

Torno Meuser 5 1 4 1 4 

Torno Weyrauch 6 1 3 1 3 

Fresadora Hitachi 1 7,5 0,5 3,75 

Taladro 1 1 1,12 1 1,12 

Sierra mecánica 1 2 1 2 

Esméril 1 0,05 1 0,05 

Rectificadora de válvulas 1 0,55 0,5 0,275 

Taladro Kitchen 1 4,8 0,5 2,4 

Mandrinadora Weyrauch 1 11 1 11 

Torno Vertical 1 20 0,5 10 

Torno de Ruedas 1 22 0,5 11 

Torno de Inducidos 1 15 1 15 

Taller de Boguines 

Prensa hidráulica MAE 1 22 1 22 

Grúas 1 0,55 1 0,55 

Grúas 1 0,55 1 0,55 

Grúas 1 2,2 1 2,2 

Grúas 1 2,2 1 2,2 

Motor polipasta 1 20 1 20 
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Área Aparatos Cantidad 
Potencia 
total (kW) 

Tiempo 
de uso 

en 
horas 

por día 

Consumo 
(kWh/día) 

Gancho principal 1 12,5 1 12,5 

Gancho principal 1 0,6 1 0,6 

Gancho principal 1 0,25 1 0,25 

Gancho principal 1 0,19 1 0,19 

Motores 1 30 0,5 15 

Motores 1 5 1 5 

Motores 2 10 1 10 

Balanceador 1 3,7 0,5 1,85 

Gatas p/ levantamiento de 
locomotoras 

4 22 0,5 11 

4 10 0,5 5 

Taller eléctrico Horno pequeño 
3 

(resistencias) 
8 1 8 

Taller recuperación - 
mecánica 

Motor de acoplamiento 
hidráulico 

1 5,7 1 5,7 

Esmeril 1 0,05 1 0,05 

Taladro Flott 1  0 0 

Taller aire Compresor 1 11 1 11 

Taller inyección 

Compresor 1 11 1 11 

Tarrajador 1 0,75 1 0,75 

Compresor 1 2 0,5 1 

TOTALES   286,64  230,93 

Fuente: Elaboración propia con datos recabados en visita de campo. 

De acuerdo a la información relevada se obtuvo que el consumo de energía eléctrica 

diario es de 230,93 KWh. 

Por otra parte, para poder verificar lo obtenido del relevamiento en campo, se 

obtendrá en el periodo enero a julio 2022, el consumo promedio de energía eléctrica diario 

acorde a la información histórica recabada: 

Tabla N° 11 

Consumo histórico de energía eléctrica 

Mes 

Consumo 

energía 

Bloque 

Alto [kWh] 

Consumo 

energía 

Bloque 

Medio 

[kWh] 

Consumo 

energía 

Bloque 

Bajo 

[kWh] 

Consumo 

energía 

total 

[kWh] 

Potencia 

leída en 

punta 

[kW] 

Potencia 

leída 

Bloque 

Medio 

[kW] 

Potencia 

leída 

Bloque 

Bajo 

[kW] 

Potencia 

de punta 

facturada 

[kW] 

Exceso 

de 

potencia 

fuera de 

punta 

[kW] 

Consumo 

de 

energía 

[kWh/día] 

ene-22 600 4.200 1.800 6.600 30 55 16 30 25 213 

feb-22 1.200 4.200 600 6.000 29 52 14 30 25 214 
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Mes 

Consumo 

energía 

Bloque 

Alto [kWh] 

Consumo 

energía 

Bloque 

Medio 

[kWh] 

Consumo 

energía 

Bloque 

Bajo 

[kWh] 

Consumo 

energía 

total 

[kWh] 

Potencia 

leída en 

punta 

[kW] 

Potencia 

leída 

Bloque 

Medio 

[kW] 

Potencia 

leída 

Bloque 

Bajo 

[kW] 

Potencia 

de punta 

facturada 

[kW] 

Exceso 

de 

potencia 

fuera de 

punta 

[kW] 

Consumo 

de 

energía 

[kWh/día] 

mar-22 1.200 4.800 1.800 7.800 54 55 52 54 1 252 

abr-22 1.200 4.800 1.200 7.200 29 48 14 54 1 240 

may-22 1.200 5.400 600 7.200 25 65 14 54 11 232 

jun-22 600 4.800 1.200 6.600 15 48 14 54 11 220 

jul-22 1.200 5.400 1.200 7.800 22 51 13 54 11 252 

TOTAL 7.200 33.600 8.400 49.200 -- -- -- -- --  

Total. anual 

extrapolado 
12.343 57.600 14.400 84.343 -- -- -- -- --  

Promedio          232 

Máximo 

consumo 

diario 

         252 

Fuente: Elaboración propia con datos brindados por la empresa 

Con fines ilustrativos, a continuación se presenta el gráfico N° 4, que muestra el 

comportamiento del consumo de energía diaria mensual del Taller. 

 

Gráfico N° 4 

Consumo de energía diario (kWh/día)  

 

Fuente: Elaboración propia 

213 214

252

240

232

220

252

232

252

190

200

210

220

230

240

250

260

ene-22 feb-22 mar-22 abr-22 may-22 jun-22 jul-22 prom máx

E
n

e
rg

ía
 e

lé
c
tr

ic
a
 [

k
W

h
/d

ía
]

Mes



35 

 

Del gráfico anterior se puede apreciar que procesado los datos recogidos, se obtuvo 

que el consumo promedio de energía eléctrica diario es de 232 KWh, valor próximo al obtenido 

de los datos recolectados en campo (230,93kWh/día); sin embargo, considerando los datos 

proporcionados por la empresa (facturas), el Taller tiene un consumo máximo de energía 

eléctrica diario de 252kWh. En ese sentido, se considerará ese valor que es más real, para el 

dimensionamiento del sistema fotovoltaico para el Taller. 

 

Por otro lado, para evaluar los ahorros que se generarán, es importante conocer los 

importes por consumo de electricidad históricos, los cuales se presentan a continuación:  

 

Tabla N° 12 

Importes por consumo de electricidad 

Mes 
Importe energía 

total [Bs] 

Importe total 

suministro [Bs] 

Importe total 

facturado [Bs] 

ene-22 2.651 6.841 9.843 

feb-22 2.526 6.721 9.644 

mar-22 3.272 8.924 12.094 

abr-22 3.051 8.708 11.924 

may-22 3.200 9.378 12.797 

jun-22 2.794 8.963 12.310 

jul-22 3.434 9.608 12.741 

TOTAL 20.928 59.143 81.353 

Total. anual 

extrapolado 
35.877 101.388 139.462 

Fuente: Elaboración propia con datos brindados por la empresa 

 

El importe mensual facturado de energía eléctrica varía entre el mínimo de Bs.2.526 

en febrero 2022 y un máximo de Bs. 3.434 en julio 2022. Sin embargo, el importe total facturado 

además del costo de energía, demanda de potencia, tasas de alumbrado público y de aseo 

municipal, incluye multas debidas a un bajo factor de potencia y por exceso de potencia fuera 

de punta, cuyo detalle se adjunta en anexos. 
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4.5. Evaluación de la radiación en la zona de estudio 

 

Para obtener los valores de radiación en la zona de estudio se evaluará la irradiancia 

y la irradiación, para ello se utilizará la base de datos de la NASA y PVGIS, que contiene datos 

de parámetros meteorológicos obtenidos a través de más de 200 satélites en todo el mundo.  

 

En ese entendido, para el análisis se tomará en cuenta los siguientes datos de la zona de 

estudio: 

 

Tabla N° 13 

Datos de la zona de estudio 

Departamento La Paz 

Municipio Viacha 

Latitud -16.6533333 

Longitud -68.29138888888889 

Altitud 3.874m.s.n.m. 

 
Datos que sirvieron para poder obtener los valores de irradiación global mensual, tal 

como se muestra en la Tabla N° 14: 
 
Tabla N° 14 

Irradiación global Horizontal mensual 

Mes 

Irradiación 
global 

Horizontal 
kWh/m2 

Temp. 
°C 

Enero 193,40 10,60 

Febrero 175,00 10,10 

Marzo 185,70 9,70 

Abril 172,80 8,60 

Mayo 171,70 7,10 

Junio 156,00 6,00 

Julio 163,40 5,70 

Agosto 176,40 7,20 

Septiembre 194,40 8,60 

Octubre 210,80 10,10 

Noviembre 213,00 10,70 

Diciembre 210,20 10,80 

Promedio 185,23 8,77 

Total Año 2.222,80  

Fuente: PVsyst 
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Con los datos de la NASA obtenidos a través del software PVsyst se pudo obtener los 

datos de la irradiación solar diaria para la zona de estudio, es decir para el taller de 

mantenimiento de Ferroviaria Andina S.A., los cuales se presentan en la Tabla N° 15. 

 

Tabla N° 15 

Irradiación global horizontal diaria 

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Media 

G(0°) 
[kWh/m2/día] 

5,91 5,89 5,87 5,77 5,61 5,33 5,45 6,01 6,29 6,69 6,89 6,26 6,00 

Factor K 
[superficie 

horizontal (0°)] 
1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 1,00 

G(0°) corregido 
[kWh/m2/día] 

5,91 5,89 5,87 5,77 5,61 5,33 5,45 6,01 6,29 6,69 6,89 6,26 6,00 

HSP 
[h/día] 

5,91 5,89 5,87 5,77 5,61 5,33 5,45 6,01 6,29 6,69 6,89 6,26 6,00 

Fuente: Elaboración Propia con Datos de la NASA y Factor K 
 
Grado óptimo de inclinación 

Asimismo, con los datos de la Tabla N° 15 se determinó el grado óptimo de 

inclinación que tendrán los módulos fotovoltaicos, se realizó el cálculo para los 

diferentes ángulos de inclinación: 

Tabla N° 16 

Evaluación del grado óptimo de inclinación 

 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 
G corregido anual 

[kWh/m2/año] 

G(0°) 
[kWh/m2/día] 

5,91 5,89 5,87 5,77 5,61 5,33 5,45 6,01 6,29 6,69 6,89 6,26  

Factor K 
[superficie  
inclinada 

(5°)] 

1,04 1,03 1,01 1,00 0,99 0,98 0,99 1,00 1,02 1,03 1,04 1,04 
G(5°) corregido 
[kWh/m2/año] 

G(5°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,15 6,07 5,93 5,77 5,55 5,22 5,40 6,01 6,42 6,89 7,17 6,51 2.222,62 

Factor K 
[superficie  
inclinada 

(10°)] 

1,07 1,05 1,02 0,99 0,97 0,96 0,97 0,99 1,03 1,06 1,08 1,08 
G(10°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(10°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,32 6,18 5,99 5,71 5,44 5,12 5,29 5,95 6,48 7,09 7,44 6,76 2.243,72 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(15°)] 

1,09 1,06 1,02 0,98 0,94 0,93 0,94 0,98 1,03 1,08 1,11 1,11 
G(15°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(15°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,44 6,24 5,99 5,65 5,27 4,96 5,12 5,89 6,48 7,23 7,65 6,95 2.246,53 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(20°)] 

1,11 1,07 1,02 0,96 0,91 0,89 0,91 0,96 1,02 1,09 1,13 1,14 
G(20°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(20°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,56 6,30 5,99 5,54 5,11 4,74 4,96 5,77 6,42 7,29 7,79 7,14 2.238,11 
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 
G corregido anual 

[kWh/m2/año] 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(25°)] 

1,12 1,07 1,01 0,93 0,88 0,85 0,87 0,93 1,01 1,10 1,15 1,15 
G(25°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(25°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,62 6,30 5,93 5,37 4,94 4,53 4,74 5,59 6,35 7,36 7,92 7,20 2.215,23 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(30°)] 

1,13 1,07 0,99 0,90 0,83 0,80 0,83 0,90 0,99 1,09 1,16 1,16 
G(30°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(30°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,68 6,30 5,81 5,19 4,66 4,26 4,52 5,41 6,23 7,29 7,99 7,26 2.177,35 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(35°)] 

1,12 1,06 0,96 0,86 0,78 0,75 0,78 0,86 0,97 1,08 1,16 1,17 
G(35°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(35°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,62 6,24 5,64 4,96 4,38 4,00 4,25 5,17 6,10 7,23 7,99 7,32 2.124,99 

Factor K 
[superficie  
inclinada 

(40°)] 

1,11 1,04 0,93 0,82 0,73 0,69 0,72 0,81 0,94 1,07 1,15 1,16 
G(40°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(40°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,56 6,13 5,46 4,73 4,10 3,68 3,92 4,87 5,91 7,16 7,92 7,26 2.057,99 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(45°)] 

1,10 1,01 0,89 0,77 0,67 0,63 0,66 0,76 0,90 1,04 1,14 1,15 
G(45°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(45°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,50 5,95 5,22 4,44 3,76 3,36 3,60 4,57 5,66 6,96 7,85 7,20 1.978,02 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(50°)] 

1,07 0,98 0,85 0,71 0,60 0,56 0,60 0,70 0,85 1,01 1,11 1,13 
G(50°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(50°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,32 5,77 4,99 4,10 3,37 2,98 3,27 4,21 5,35 6,76 7,65 7,07 1.879,49 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(55°)] 

1,04 0,94 0,80 0,65 0,54 0,49 0,53 0,64 0,80 0,97 1,08 1,10 
G(55°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(55°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
6,15 5,54 4,70 3,75 3,03 2,61 2,89 3,85 5,03 6,49 7,44 6,89 1.773,53 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(60°)] 

1,01 0,90 0,75 0,59 0,46 0,41 0,46 0,58 0,75 0,93 1,05 1,07 
G(60°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(60°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
5,97 5,30 4,40 3,40 2,58 2,19 2,51 3,49 4,72 6,22 7,23 6,70 1.662,49 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(65°)] 

0,96 0,85 0,69 0,52 0,39 0,34 0,38 0,51 0,69 0,87 1,01 1,03 
G(65°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(65°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
5,67 5,01 4,05 3,00 2,19 1,81 2,07 3,07 4,34 5,82 6,96 6,45 1.532,33 

Factor K 
[superficie   

0,92 0,79 0,63 0,45 0,31 0,26 0,30 0,44 0,62 0,82 0,96 0,98 
G(70°) corregido 

[kWh/m2/año] 
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 Ene Feb Mar Abr May Jun Jul Ago Sept Oct Nov Dic 
G corregido anual 

[kWh/m2/año] 

inclinada 
(70)] 

G(70°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
5,44 4,65 3,70 2,60 1,74 1,39 1,64 2,64 3,90 5,49 6,61 6,13 1.395,19 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(75°)] 

0,86 0,74 0,56 0,38 0,24 0,18 0,22 0,36 0,55 0,76 0,90 0,93 
G(75°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(75°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
5,08 4,36 3,29 2,19 1,35 0,96 1,20 2,16 3,46 5,08 6,20 5,82 1.249,95 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(80°)] 

0,80 0,67 0,49 0,30 0,16 0,10 0,14 0,28 0,48 0,69 0,84 0,87 
G(80°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(80°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
4,73 3,95 2,88 1,73 0,90 0,53 0,76 1,68 3,02 4,62 5,79 5,45 1.093,93 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(85°)] 

0,74 0,61 0,42 0,23 0,10 0,09 0,09 0,20 0,41 0,62 0,77 0,81 
G(85°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(85°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
4,37 3,59 2,47 1,33 0,56 0,48 0,49 1,20 2,58 4,15 5,31 5,07 958,96 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(90°)] 

0,67 0,54 0,35 0,15 0,09 0,08 0,08 0,12 0,33 0,54 0,70 0,74 
G(90°) corregido 

[kWh/m2/año] 

G(90°) 
corregido 

[kWh/m2/día] 
3,96 3,18 2,05 0,87 0,50 0,43 0,44 0,72 2,08 3,61 4,82 4,63 828,34 

Fuente: Elaboración Propia con Datos de la NASA y Factor K 
 

La inclinación óptima será aquella con la que se obtenga mayor radiación en el plano 

inclinado; en ese sentido, de la tabla precedente se obtuvo lo siguiente: 

 

Tabla N° 17 

Grado óptimo de inclinación  

 Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre 

Factor K 
[superficie   
inclinada 

(15°)] 

1,09 1,06 1,02 0,98 0,94 0,93 0,94 0,98 1,03 1,08 1,11 1,11 

G(15°) 
corregido 

[kWh/m2/dia] 
6,29 6,13 5,91 5,61 5,25 4,93 5,09 5,84 6,42 7,11 7,49 6,78 

Fuente: Elaboración Propia con Datos de la NASA y Factor K 

 
Por lo que la inclinación óptima seria de 15° y aplicando el criterio del mes más 

desfavorable durante el año la radiación solar seleccionada sería 4,93 kWh/m2/día en el mes 

de junio.  
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4.6. Dimensionamiento del sistema fotovoltaico conectado a la red eléctrica 

 

Para el dimensionamiento e instalación del sistema fotovoltaico también es importante 

identificar la mejor ubicación posible, es decir un lugar sin sombra en todas las épocas del año 

y a lo largo del día. Asimismo, la orientación en este caso debe instalarse los paneles mirando 

al Norte. 

Inicialmente se había previsto instalar el sistema fotovoltaico en el techo más amplio 

que tiene el Taller de la Ferroviaria Andina de Viacha; sin embargo, considerando el 

sobrecalentamiento que podría ocasionarse por los techos de calamina y que la inclinación de 

la mayoría de los techos está orientada al Este y Oeste, se descartó dicha posibilidad. 

 

4.6.1. Horas solar pico (HSP) 

 

El número de Horas Solares Pico (HSP) se obtuvo de la relación entre la radiación solar 

en la zona de estudio y la irradiancia que tiene el panel que según la teoría es de 1000W/m2 

para todos los paneles en condiciones estándar: 

𝐻𝑆𝑃 =
𝑅𝑎𝑑𝑖𝑐𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑠𝑜𝑙𝑎𝑟 𝑑𝑒 𝑙𝑎 𝑧𝑜𝑛𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑠𝑡𝑢𝑑𝑖𝑜

𝐼𝑟𝑟𝑎𝑑𝑖𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑠𝑡𝑎𝑛𝑑𝑎𝑟 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙
   (2) 

Considerando la inclinación optima de 15° de la tabla N° 16 y tomando el valor de 

irradiación solar más desfavorable de todo el año, el mes de junio, esto para efectos de 

seguridad, reemplazando los datos en la anterior ecuación (1), se obtuvo la hora solar pico: 

𝐻𝑆𝑃 =
4.930 𝑊ℎ/𝑚2/𝑑𝑖𝑎

1.000 𝑊/𝑚2
= 4,93ℎ 

HSP=4,93 horas pico 

 
4.6.2. Potencia del sistema de generación fotovoltaica 

  

La potencia del sistema fotovoltaico, para cubrir la demanda de energía diaria que 

requiere el taller, se calculará con la relación de la energía consumida diaria y las horas solar 

pico. 

𝑃𝐺𝑒𝑛 =
𝐶𝑜𝑛𝑠𝑢𝑚𝑜 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑒𝑟𝑔í𝑎 𝑑𝑖𝑎𝑟𝑖𝑜

𝐻𝑆𝑃
   (3) 

   

𝑃𝐺𝑒𝑛 =
252𝑘𝑊ℎ

4,93ℎ
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𝑃𝐺𝑒𝑛 = 51,11𝑘𝑊 

Considerando perdidas de energía en un 20% debido a factores de polvo, temperatura, 

perdidas en el cableado, eficiencia y autoconsumo del inversor. 

𝑃𝐶𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔.  𝐺 =
𝑃𝐺𝑒𝑛

0,8
   (4) 

 

𝑃𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔.  𝐺 =
51,11𝑘𝑊

0,8
 

𝑃𝑐𝑜𝑟𝑟𝑒𝑔.  𝐺 = 63,89𝑘𝑊 ≈ 64𝑘𝑊𝑝 

 
La potencia que real del sistema fotovoltaico tendría que ser 64kWp, para poder cubrir 

la demanda de energía diaria del taller. 

 

Como se pretende reducir de manera efectiva el consumo de energía eléctrica, se 

considerará la alternativa de implementar un sistema fotovoltaico de 50kWAC. 

 

Bajo ese entendido, se analizarán 3 alternativas de instalación de sistema fotovoltaico, 

las cuales serán las siguientes: 

 

Tabla N° 18 

Alternativas de instalación de sistema fotovoltaico 

 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3  

% de consumo diario a reemplazar 50,00 80,00 100,00  

Consumo de energía diaria (kWh) a reemplazar 126,00 201,60 252,00 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Reemplazando los datos de la Tabla N° 18 en las ecuaciones 3 y 4, se tiene lo siguiente: 

 

Tabla N° 19 

Potencia instalada del sistema fotovoltaico para las 3 alternativas 

 Alternativa 1 
(50%) 

Alternativa 2 
(80%) 

Alternativa 3 
(100%) 

PG (kWp) 25,56 40,89 51,12 

Pcorreg. G (KwP) 31,95 51,12 63,89 

Fuente: Elaboración propia 
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4.6.3. Selección de Módulos fotovoltaicos 

  

En la siguiente tabla se describen los parámetros de los módulos que se evaluarán: 

 

Tabla N° 20 

Datos característicos de los módulos 

MARCA SUNLINK TRINA SOLAR Peimar Peimar 

MODELO SL-280-24 TSM-400 0R10H460M OR10H545M 

TIPO Policristalino Monocristalino Monocristalino Monocristalino 

PESO (Kg) 22,20 21,00 24,00 28,00 

MEDIDAS (mm) 1.956x992x35 1.754x1.096x30 1.903x1.134x30 2.279x1.134x35 

Pmax (Wp) 335 400 460 545 

Voc (V) 46,40 41,20 41,78 49,90 

Vmp(V) 38 34,20 34,89 41,60 

Isc (A) 9,41 12,28 13,63 13,84 

Imp (A) 8,82 11,70 13,19 13,11 

Eficiencia % 17,30 20,80 21,32 21,12 

 

   
 

Fuente: Autoconsumo. (s/f). Enersol-sa.com. Recuperado el 2 de abril de 2023, de 
https://www.enersol-sa.com/proyectos/solar-autoconsumo 

 

Se seleccionaron los módulos fotovoltaicos PEIMAR modelo OR10H545M de 545Wp y 

PEIMAR modelo 0R10H460M de 460Wp, para evaluar qué tipo de panel instalar en el taller, 

considerando el precio en un caso y en otro la eficiencia. 

 

4.6.4. Cantidad y configuración de los paneles  

 

Para calcular la cantidad de paneles solares tenemos la siguiente fórmula: 

𝑁𝑚ó𝑑𝑢𝑙𝑜𝑠 =
𝑃𝐺

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙 𝑓𝑜𝑡𝑜𝑣𝑜𝑙𝑡𝑎𝑖𝑐𝑜
   (5) 

https://www.enersol-sa.com/proyectos/solar-autoconsumo
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Ahora bien reemplazando en la fórmula 5 los datos de los módulos seleccionados, se obtienen 

los siguientes resultados: 

 

Tabla N° 21 

Número de paneles y costo del sistema fotovoltaico para las 3 alternativas 

 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

PG (kWp) 25,56 40,89 51,12 

Pcorreg. G (kW) 31,95 51,12 63,89 

Nro. de paneles con módulos de 460 Wp 70 112 139 

Nro. de paneles con módulos de 545 Wp 59 94 117 

Costo de los módulos fotovoltaicos de 460 Wp (Bs.) 119.700,00 191.520,00 237.690,00 

Costo de los módulos fotovoltaicos de 545 Wp (Bs.) 121.363,00 193.358,00 285.923,00 

Fuente: Elaboración propia 

 

De la tabla precedente se puede señalar que de acuerdo al costo total y eficiencia de 

los módulos fotovoltaicos es una mejor opción la implementación de los módulos fotovoltaicos 

PEIMAR OR10H460M de 460Wp, por lo que la cantidad requerida de paneles fotovoltaicos 

para cubrir las dos alternativas será de 70, 112 y 139 paneles, respectivamente. 

 

4.6.5. Selección de los inversores 

 

Para calcular la potencia de entrada para el inversor, con el número de paneles se tiene la 

siguiente fórmula: 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑑𝑒 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑖𝑛𝑣. = 𝑉𝑚𝑝 ∗ 𝐼𝑚𝑝 ∗ 𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠   (6) 

Donde:  

𝑉𝑚: Máxima capacidad de voltaje del panel  

𝐼𝑚: Máxima capacidad de corriente del panel  

𝑁𝑝𝑎𝑛𝑒les: Número de paneles a instalar 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑖𝑛𝑣. 𝑎𝑙𝑡1 = 34,89 ∗ 13,19 ∗ 70 = 32,21𝑘𝑊 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑖𝑛𝑣. 𝑎𝑙𝑡2 = 34,89 ∗ 13,19 ∗ 112 = 51,54𝑘𝑊 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑒𝑛𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 𝑖𝑛𝑣. 𝑎𝑙𝑡3 = 34,89 ∗ 13,19 ∗ 139 = 63,97𝑘𝑊 

 

Con los datos mostrados anteriormente se considerarán los siguientes inversores: 
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Tabla N° 22 

Datos característicos de los inversores 

Marca SG15KTL-M GROWATT 
15 KTL3-X 

SG25CX-P2 
GROWATT 

MID 25KTL3-
X 

Datos de Entrada  
 

 
 

Potencia máxima DC (kW)  22,50 35 37,50 

Tensión máxima (V) 1.100 1.100 1.100 1.100 

Máxima corriente DC (A) 22 27 90 27/40,50 

Rango de tensión MPPT(V) 200-1.000 200-1.000 160-1.000 200-1.000 

Nro. de MPPT 2 2 3 3 

Nro. De cadenas fotovoltaicas por MPPT 2 2 2 2 

Datos de salida  
 

 
 

Potencia nominal de salida CA (kW) 15 15 25 25 

Potencia máxima aparente AC (kVA) 16,50 16,60 27,50 27,70 

Máxima corriente AC (A) 24 24,20 41,80 40,20 

Peso (Kg) 26 23 38 23 

Dimensiones (mm) 370x485x210 525X395X222 575x645x245 525X395X222 

Fuente: https://growenergy.com.au y https://growatt.tech 

De la tabla precedente por el precio y características que presentan los inversores, se 

eligió los inversores Growatt.  

 

Figura N° 10 

Inversor seleccionado 

  

Fuente: https://growatt.tech 

 

Cálculo de número mínimo de paneles para formar una cadena: 

 

VMPP_min_panel_corregido=VMPP_panelx(1-(CoeficientePmáxx(Tefec-celda-TSTC))  (7) 

Tefec-celda= Tambiental_max_diurna-Tr 

Donde: 

VMPPT_min_inv: Tensión mínima del rastreador del punto de máxima potencia del inversor. 

https://growenergy.com.au/
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VMP_panel:Tensión a máxima potencia del panel. 

CoeficientePmáx: Coeficiente de potencia máxima. 

Tr: Incremento de la temperatura del panel expuesto al sol (para instalación en suelo: 

25°C) 

Tamb=10°C 

Tamb_min=5°C 

Tefec-celda=10+25=35°C 

Nro.mín paneles=VMPPT/VMPP_min_panel_corregido  (8) 

Cálculo de número máximo de paneles para formar una cadena: 

 

Voc_panel_corregido=Voc_panelx(1-(CoeficienteVocx(Tefec_celda-TSTC))  (9) 

Donde: 

Tefec-celda: es igual a la temperatura ambiente a la primera hora diurna. 

Tamb_min=5°C 

Voc_panel: Tensión de circuito abierto del panel. 

CoeficienteVoc: Coeficiente de voltaje en circuito abierto. 

Nro.máx_ paneles=Vmáx_inv/ Voc_panel_corregido  (10) 

 

Reemplazando los datos correspondientes en las fórmulas 7, 8, 9 y 10, tenemos los siguientes 

resultados: 

 

Tabla N° 23 

Número mínimo y máximo de paneles a conectar al inversor 

 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Potencia entrada inversor (kW) 460Wp 32,21 51,54 63,97 

VMPP_min_panel_corregido (460Wp) 33,60 33,60 33,60 

Número mínimo de paneles (460Wp) 12 12 12  

Voc_panel_corregido (460Wp) 44,12 33,60 33,60 

Número máximo de paneles (460Wp) 45 45 45 

Fuente: Elaboración propia 

Paneles en serie 

𝑁𝑠𝑒𝑟𝑖𝑒 =
𝑉𝑚á𝑥 𝑖𝑛𝑣.

𝑉𝑜𝑐 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙
  (11) 

Donde: 

Nserie: Número de paneles en serie. 

Vmáx.inv: Voltaje máxima del inversor. 
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Voc panel: Voltaje del circuito abierto del panel.  

𝑁𝑝𝑎𝑟𝑎𝑙𝑒𝑙𝑜 =
𝐼𝑚á𝑥.𝑖𝑛𝑣.𝑐/𝑚𝑝𝑝𝑡

𝐼𝑆𝐶 𝑑𝑒𝑙 𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙
  (12) 

Donde: 

Nparalelo: Número de paneles en paralelo. 

Imax.inv. c/mppt: Corriente máxima por cada mppt. 

Iscdel panel: Corriente de cortocircuito del panel. 

Reemplazando datos en las fórmulas 11 y 12, se tienen los siguientes resultados: 

Tabla N° 24  

Número de paneles en serie y paralelo 

 Alternativa 1 Alternativa 2 Alternativa 3 

Cantidad máxima de paneles en serie (460Wp) 53 53 53 

Cantidad mínima de paneles en serie (460Wp) 10 10 10 

Cantidad máxima de paneles en paralelo (460Wp) 2 3 3 

Cantidad de inversores (460Wp) 2 2 2 

 

Para la alternativa 1 el sistema fotovoltaico tendría el siguiente esquema: 

 

Figura N° 11 

Esquema Alternativa 1 

 

 

Fuente: Elaboración propia 

Para la alternativa 2, el sistema fotovoltaico se tendría el siguiente esquema: 
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Figura N° 12 

Esquema Alternativa 2

 

Fuente: Elaboración propia 

Figura N° 13 

Esquema Alternativa 3 

 

Fuente: Elaboración propia 

 

Para verificar el cálculo se usó el software PVsyst y se obtuvieron valores similares, como se 

puede apreciar a continuación: 
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Figura N° 14 

Resultados de la simulación en PVsyst 

 

 

Fuente: PVsyst 

4.6.6. Distancia mínima entre módulos 

La distancia mínima entre módulos es muy importante para que no se pierda la eficiencia de 

los mismos, debido a la sombra que se pueden dar unos a otros. 
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Figura N° 15 

Esquema distancia mínima entre arista de paneles 

 

Fuente: Soliclima, 2008 

Donde: 

Dmin: Distancia mínima entre aristas de paneles para evitar sombras (m). 

L: Longitud del panel (columna de módulos en paralelo) (m). 

h: Altura solar al medio día (m). 

β: Grado de inclinación del panel respecto a la horizontal (º). 

θ: Ángulo de la sombra respecto a la horizontal (º). 

a: Distancia de la arista inferior de un panel a la arista inferior del otro (m). 

b: Distancia de la arista inferior del panel a la arista superior del mismo respecto a la 

horizontal (m). 

Para encontrar la altura proyectada sobre la horizontal de una fila al medio día: 

 

ℎ = 𝐿 ∗ 𝑠𝑒𝑛(𝛽)  (7) 

ℎ = 2,279𝑚 ∗ 𝑠𝑒𝑛(15°) = 0,60𝑚 

 

Entonces para calcular la distancia, se usará la latitud. 

𝑏 = 𝐿 ∗ 𝑐𝑜𝑠(𝛽)       (8) 

𝑏 = 2,279 ∗𝑐𝑜𝑠 𝑐𝑜𝑠 (15°)  = 2,20𝑚 

𝑎 =
ℎ

𝑡𝑎𝑛𝛿
       (9) 

𝑎 =
0,60

𝑡𝑎𝑛 𝑡𝑎𝑛 75 
= 0,161𝑚       

𝐷𝑚𝑖𝑛 = 0,16 + 2,20 = 2,36𝑚 
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4.6.7. Área de emplazamiento 

 

Conociendo la cantidad de módulos fotovoltaicos se evaluó la ubicación del sistema 

fotovoltaico y se consideró pertinente la ubicación que se muestra a continuación: 

 

Figura N° 16 

Área de emplazamiento 

   

Fuente: https://earth.google.com/ 

De la Figura N° 16, que muestra donde se emplazará el sistema fotovoltaico, se tiene lo 

siguiente: 

𝐴𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 𝐹𝑉𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 1 = 1,134𝑚 ∗ 1,903𝑚 ∗ 70𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 151𝑚2 

𝐴𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 𝐹𝑉𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 2 = 1,134𝑚 ∗ 1,903𝑚 ∗ 112𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 242𝑚2 

𝐴𝑟𝑒𝑎 𝑡𝑜𝑡𝑎𝑙 𝑑𝑒𝑙 𝑠𝑖𝑠𝑡𝑒𝑚𝑎 𝐹𝑉𝑎𝑙𝑡𝑒𝑟𝑛𝑎𝑡𝑖𝑣𝑎 3 = 1,134𝑚 ∗ 1,903𝑚 ∗ 139𝑝𝑎𝑛𝑒𝑙𝑒𝑠 = 300𝑚2 

Donde se tendrá la configuración mostrada en las Figuras N° 11, 12 y 13.  

 

4.6.8. Elementos de protección 

 

Los elementos de protección en corriente continua son de vital importancia, siendo que 

protegerán al sistema fotovoltaico de posibles daños. 

 

https://earth.google.com/
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Protecciones en CC 

          Ifusible(P-inv)≥Isc*Np.paneles             (10) 

       

Protecciones en AC 

      Itermomagnético=PAC-carga/Vn  (11) 

Alternativa 1 

Reemplazando en las ecuaciones 10 y 11, tenemos lo siguiente: 

Ifusible(P-inv)≥13,63*2=27,26A 

Ramal 1 y 2 (tramo paneles - inversor): 4 fusibles de cuchilla NH gPV 1000V DC de 

32 A  

Protecciones en AC 

Reemplazando en la ecuación 1, tenemos lo siguiente: 

Itermomagnético=76,05 A, estandarizando 100 A. 

Ramal 1 y 2 (tramo inversor-Medidor bidireccional):  

Ramal 1 y 2: 2 Interruptores termomagnéticos trifásicos de 100 A. 

Alternativa 2 

Protecciones en CC 

Ifusible(P-inv)≥13,63*3=40,89A 

Ramal 1: 3 fusibles de cuchilla NH gPV 1000V DC de 40 A (tramo paneles - inversor) 

Ifusible(P-inv)≥13,63*2=27,26A 

Ramal 2: 2 fusibles de cuchilla NH gPV 1000V DC de 32 A (tramo paneles - inversor) 

Ifusible(P-inv)≥13,63*1=13,63A 

Ramal 3: 1 fusible de cuchilla NH gPV 1000V DC de 15 A (tramo paneles - inversor) 

Protecciones en AC 

Itermomagnético=PAC-carga/Vn 

Itermomagnético=76,05 A, estandarizando 100 A. 

Ramal 1 y 2 (tramo inversor-Medidor bidireccional):  

Ramal 1 y 2: 2 Interruptores termomagnéticos trifásicos de 100 A. 

Alternativa 3 

Protecciones en CC 

Ifusible(P-inv)≥13,63*3=40,89A 

Ramal 1: 3 fusibles de cuchilla NH gPV 1000V DC de 40 A (tramo paneles - inversor) 

Ifusible(P-inv)≥13,63*2=27,26A 

Ramal 2: 2 fusibles de cuchilla NH gPV 1000V DC de 32 A (tramo paneles - inversor) 
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Ifusible(P-inv)≥13,63*1=13,63A 

Ramal 3: 1 fusible de cuchilla NH gPV 1000V DC de 15 A (tramo paneles - inversor) 

Protecciones en AC 

Itermomagnético=PAC-carga/Vn 

Itermomagnético=76,05 A, estandarizando 100 A. 

Ramal 1 y 2 (tramo inversor-Medidor bidireccional):  

Ramal 1 y 2: 2 Interruptores termomagnéticos trifásicos de 100 A. 

1 Interruptor diferencial 

I=30mA  

Nota: Las especificaciones técnicas de los elementos de protección se encuentran adjunto 

en los Anexos 4, 5 y 6 del presente documento. 

Figura N° 17 

Diagrama unifilar simplificado del sistema fotovoltaico 
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4.7. Retribución por la energía inyectada y ahorro en la facturación 

 

Para determinar la retribución de la energía inyectada a la red de distribución de DELAPAZ, 

se la realizó en el marco de lo establecido en la Resolución AETN N° 488/2022 de 1 de 

septiembre de 2022, al considerar que el caso de estudio es un usuario de categoría industrial, 

la retribución por la energía inyectada a la red, que le corresponde es aplicando el precio de 

nodo de energía ponderado vigente en el Sistema Interconectado Nacional, que está alrededor 

de los 0,12Bs/KWh, de las alternativas planteadas se puede señalar que la primera alternativa 

permite emplear la generación de energía fotovoltaica para el autoconsumo, la segunda y 

tercera alternativa permiten inyectar a la red de energía eléctrica de DELAPAZ, como se puede 

observar a continuación: 

 

Tabla N° 25  

Ahorro en el importe de energía eléctrica-Alternativa 1 

ALTERNATIVA 1  
SIN PANEL 

Energía [kWh]  84.343,00 

Importe Energía [Bs] 35.877,00 

CON PANEL 

Demanda Máxima anual (kW) 64 

% de consumo de energía a reempl. 50,00% 

Potencia SFV Instalado [kW] 31,95 

Factor de planta [%] 20% 

Energía Generada [kWh] (año 1) 55.976,00 

Energía Retirada [kWh] 28.367,00 

Importe por energía eléctrica [Bs] 13.017,26 

Ahorro importe energía eléctrica [Bs] 22.859,75 

Ahorro importe energía eléctrica[%] 63,72% 

Fuente: Elaboración propia 

El ahorro que se generaría al implementar un sistema fotovoltaico de 31,95kWp es de Bs. 

22.859,75, es decir que se reduce en un 63,72% el importe de energía eléctrica. 

 

Tabla N° 26  

Ahorro en el importe de energía eléctrica-Alternativa 2 

ALTERNATIVA 2  
SIN PANEL 

Energía [kWh]  84.343,00 

Importe Energía [Bs] 35.877,00 

CON PANEL 

Demanda Máxima anual (kW) 64 
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ALTERNATIVA 2  
% de consumo de energía a reempl. 80% 

Potencia SFV Instalado [kW] 51,00 

Factor de planta [%] 20% 

Energía Generada [kWh] (año 1) 89.562,00 

Energía Retirada [kWh] 0,00 

Importe por energía eléctrica [Bs] -620,86 

Ahorro importe energía eléctrica [Bs] 36.497,86 

Ahorro importe energía eléctrica [%] 101,73% 

Fuente: Elaboración propia 

   

El ahorro que se generaría al implementar un sistema fotovoltaico de 51kWp es de Bs. 

36.497,86, es decir que se reduce más del 100% el importe de energía eléctrica. 

 

Tabla N° 27  

Ahorro en el importe de energía eléctrica-Alternativa 3 

ALTERNATIVA 3  
SIN PANEL 

Energía [kWh]  84.343,00 

Importe Energía [Bs] 35.877,00 

CON PANEL 

Demanda Máxima anual (kW) 64 

% de consumo de energía a reempl. 100% 

Potencia SFV Instalado [kW] 64,00 

Factor de planta [%] 20% 

Energía Generada [kWh] (año 1) 112.128,00 

Energía Retirada [kWh] 0,00 

Importe por energía eléctrica [Bs] -3.536,80 

Ahorro importe energía eléctrica [Bs] 39.413,80 

Ahorro importe energía eléctrica [%] 109,86% 

Fuente: Elaboración propia 

   

El ahorro que se generaría al implementar un sistema fotovoltaico de 64kWp es de Bs. 

39.413,80, es decir que se reduce más del 100% el importe de energía eléctrica. 

 

4.8. Análisis Económico 

 

En este punto se realizará el análisis económico de la instalación del sistema 

fotovoltaico descrito en el proyecto, para ello se calculará el presupuesto de instalación, el 

periodo de recuperación y la rentabilidad. 
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Cabe señalar que el sistema de generación fotovoltaica de acuerdo a cada alternativa 

cubrirá cierto porcentaje del consumo de energía eléctrica del taller y es posible que inyecte 

energía eléctrica a la red de DELAPAZ o no; en ese sentido, es necesario que la empresa 

Ferroviaria se registre como generador distribuido. 

 

Tabla N° 28 

Costo total del sistema fotovoltaico 

Detalle Alternativa 1  Alternativa 2 Alternativa 3 

Modulo fotovoltaico 460Wp 22.680,00 36.288,00 45.036,00 

Inversor 10.259,04 16.704,00 16.704,00 

Estructuras 35000 56000 69500 

Medidor Bidirecciónal 350 350 350 

Protecciones 2.450,00 2.800,00 2.800,00 

Sistema de puesta a tierra 5.000,00 5.000,00 5.000,00 

Mano de obra 9.072,00 14.515,20 18.014,40 

Otros  5.444,00 5.444,00 5.444,00 

Total 90.255,04 137.101,20 162.848,40 

Fuente: Elaboración propia 

4.8.1. Tiempo de recuperación de la inversión del sistema de generación fotovoltaica 

 

Para la alternativa 1 de reemplazar el 50% del consumo de energía con el sistema de 

generación distribuida solar tenemos que el tiempo de recuperación de la inversión será en el 

año 5, considerando una tasa de descuento del 10%. Se aclara que para la energía generada 

se consideró un factor de degradación de 0,3%. 

Tabla N° 29 

Evaluación económica con la alternativa 1 (50% del consumo de energía eléctrica) 

Años de 
operación 

Energía 
generada 
(kWh/año) 

Importe por 
consumo (Bs.) 

Ingresos totales 
(Ahorro) (Bs.) 

Egresos 
totales 
(Bs.) 

Flujos de 
Efectivo Neto 

(Bs.) 

Valor 
presente 

PRI 

0 0 0 0 0,00 -90.255,04 -90.255,04  
1 55.976,00 13.017,26 22.859,75 2.000,00 20.859,75 18.963,40 20.859,75 

2 55.808,07 13.094,00 22.783,00 2.000,00 20.783,00 17.176,04 41.642,75 

3 55.640,65 13.170,51 22.706,49 2.000,00 20.706,49 15.557,09 62.349,24 

4 55.473,73 13.246,79 22.630,21 2.000,00 20.630,21 14.090,71 82.979,44 

5 55.307,30 13.322,85 22.554,15 2.000,00 20.554,15 12.762,51 103.533,60 

6 55.141,38 13.398,67 22.478,33 2.000,00 20.478,33 11.559,48 124.011,92 

7 54.975,96 13.474,27 22.402,73 2.000,00 20.402,73 10.469,83 144.414,65 

8 54.811,03 13.549,64 22.327,36 2.000,00 20.327,36 9.482,86 164.742,00 

9 54.646,60 13.624,79 22.252,21 2.000,00 20.252,21 8.588,91 184.994,21 

10 54.482,66 13.699,71 22.177,29 2.000,00 20.177,29 7.779,22 205.171,50 

11 54.319,21 13.774,41 22.102,59 2.000,00 20.102,59 7.045,84 225.274,10 

12 54.156,25 13.848,88 22.028,12 2.000,00 20.028,12 6.381,58 245.302,22 

13 53.993,78 13.923,13 21.953,87 2.000,00 19.953,87 5.779,93 265.256,09 

14 53.831,80 13.997,15 21.879,85 2.000,00 19.879,85 5.234,99 285.135,94 

15 53.670,31 14.070,96 21.806,04 2.000,00 19.806,04 4.741,41 304.941,98 

16 53.509,30 14.144,54 21.732,46 2.000,00 19.732,46 4.294,36 324.674,44 

17 53.348,77 14.217,90 21.659,10 2.000,00 19.659,10 3.889,45 344.333,54 

18 53.188,72 14.291,04 21.585,96 2.000,00 19.585,96 3.522,71 363.919,50 
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Años de 
operación 

Energía 
generada 
(kWh/año) 

Importe por 
consumo (Bs.) 

Ingresos totales 
(Ahorro) (Bs.) 

Egresos 
totales 
(Bs.) 

Flujos de 
Efectivo Neto 

(Bs.) 

Valor 
presente 

PRI 

19 53.029,16 14.363,96 21.513,04 2.000,00 19.513,04 3.190,54 383.432,54 

20 52.870,07 14.436,66 21.440,34 2.000,00 19.440,34 2.889,68 402.872,88 

21 52.711,46 14.509,15 21.367,85 2.000,00 19.367,85 2.617,19 422.240,73 

22 52.553,32 14.581,42 21.295,58 2.000,00 19.295,58 2.370,38 441.536,31 

23 52.395,66 14.653,47 21.223,53 2.000,00 19.223,53 2.146,85 460.759,84 

24 52.238,48 14.725,30 21.151,70 2.000,00 19.151,70 1.944,39 479.911,54 

25 52.081,76 14.796,92 21.080,08 2.000,00 19.080,08 1.761,01 498.991,62 

Valor presente de la suma de flujos actualizados 93.985,30    
Valor Presente Neto (VPN) -4.813,85    
Tasa Interna de Retorno (TIR) 22,61%    
Periodo de recuperación 5    

Fuente: Elaboración propia 

De acuerdo al VAN y TIR, se puede señalar que la alternativa 1 es viable. 

Ahora para la alternativa 2, se tomará en cuenta igual el 10% de tasa de descuento. 

Tabla N° 30 

Evaluación económica con la alternativa 2 (80% del consumo de energía eléctrica) 

Años de 
operación 

Energía 
generada 
(kWh/año) 

Importe por 
consumo (Bs.) 

Ingresos 
totales 

 (Ahorro) 
(Bs.) 

Egresos 
totales (Bs.) 

Flujos de 
Efectivo Neto 

(Bs.) 

Valor 
presente 

PRI 

0 0 0 0 0,00 -137.101,20 -137.101,20 
 

1 89.562,00 -620,86 36.497,86 2.500,00 33.997,86 30.907,14 33.997,86 

2 89.293,31 -586,14 36.463,14 2.500,00 33.963,14 28.068,71 67.960,99 

3 89.025,43 -551,53 36.428,53 2.500,00 33.928,53 25.491,00 101.889,52 

4 88.758,36 -517,02 36.394,02 2.500,00 33.894,02 23.150,07 135.783,53 

5 88.492,08 -482,61 36.359,61 2.500,00 33.859,61 21.024,15 169.643,14 

6 88.226,61 -448,30 36.325,30 2.500,00 33.825,30 19.093,50 203.468,43 

7 87.961,93 -414,10 36.291,10 2.500,00 33.791,10 17.340,17 237.259,53 

8 87.698,04 -380,00 36.257,00 2.500,00 33.757,00 15.747,89 271.016,52 

9 87.434,95 -346,01 36.223,01 2.500,00 33.723,01 14.301,85 304.739,53 

10 87.172,64 -312,11 36.189,11 2.500,00 33.689,11 12.988,61 338.428,63 

11 86.911,12 -278,32 36.155,32 2.500,00 33.655,32 11.795,98 372.083,95 

12 86.650,39 -244,63 36.121,63 2.500,00 33.621,63 10.712,89 405.705,57 

13 86.390,44 -211,04 36.088,04 2.500,00 33.588,04 9.729,26 439.293,61 

14 86.131,27 -177,55 36.054,55 2.500,00 33.554,55 8.835,96 472.848,15 

15 85.872,87 -144,16 36.021,16 2.500,00 33.521,16 8.024,70 506.369,31 

16 85.615,26 -110,87 35.987,87 2.500,00 33.487,87 7.287,94 539.857,17 

17 85.358,41 -77,68 35.954,68 2.500,00 33.454,68 6.618,83 573.311,85 

18 85.102,33 -44,59 35.921,59 2.500,00 33.421,59 6.011,17 606.733,43 

19 84.847,03 -11,60 35.888,60 2.500,00 33.388,60 5.459,30 640.122,03 

20 84.592,49 21,30 35.855,71 2.500,00 33.355,71 4.958,11 673.477,73 

21 84.338,71 55,50 35.821,51 2.500,00 33.321,51 4.502,75 706.799,24 

22 84.085,69 171,13 35.705,88 2.500,00 33.205,88 4.079,21 740.005,11 

23 83.833,44 286,41 35.590,60 2.500,00 33.090,60 3.695,50 773.095,71 

24 83.581,94 401,35 35.475,66 2.500,00 32.975,66 3.347,87 806.071,36 

25 83.331,19 515,94 35.361,07 2.500,00 32.861,07 3.032,94 838.932,43 

Valor presente de la suma de flujos actualizados 169.104,29    

Valor Presente Neto (VPN) 901.432,43    

Tasa Interna de Retorno (TIR) 24,60%    

Periodo de recuperación 5    

Fuente: Elaboración propia 

 

De la tabla precedente se puede señalar que la inversión de la alternativa 2 se recuperará el 

año 4 y evaluando el VAN y TIR la alternativa 2, es viable. 
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Tabla N° 31 

Evaluación económica con la alternativa 3 (100 % del consumo de energía eléctrica) 

Años de 
operación 

Energía 
generada 
(kWh/año) 

Importe por 
consumo 

(Bs.) 

Ingresos 
totales 

(Ahorro) (Bs.) 

Egresos 
totales (Bs.) 

Flujos de 
Efectivo Neto 

(Bs.) 

Valor 
presente 

PRI 

0 0 0 0 0,00 -162.848,40 -162.848,40 
 

1 111.935,00 -3.511,86 39.388,86 2.500,00 36.888,86 33.535,32 36.888,86 

2 111.599,20 -3.468,47 39.345,47 2.500,00 36.845,47 30.450,80 73.734,32 

3 111.264,40 -3.425,21 39.302,21 2.500,00 36.802,21 27.650,04 110.536,53 

4 110.930,60 -3.382,08 39.259,08 2.500,00 36.759,08 25.106,94 147.295,60 

5 110.597,81 -3.339,07 39.216,07 2.500,00 36.716,07 22.797,79 184.011,67 

6 110.266,02 -3.296,20 39.173,20 2.500,00 36.673,20 20.701,06 220.684,86 

7 109.935,22 -3.253,45 39.130,45 2.500,00 36.630,45 18.797,21 257.315,31 

8 109.605,42 -3.210,84 39.087,84 2.500,00 36.587,84 17.068,50 293.903,14 

9 109.276,60 -3.168,35 39.045,35 2.500,00 36.545,35 15.498,79 330.448,49 

10 108.948,77 -3.125,99 39.002,99 2.500,00 36.502,99 14.073,48 366.951,47 

11 108.621,92 -3.083,75 38.960,75 2.500,00 36.460,75 12.779,27 403.412,22 

12 108.296,06 -3.041,64 38.918,64 2.500,00 36.418,64 11.604,10 439.830,85 

13 107.971,17 -2.999,66 38.876,66 2.500,00 36.376,66 10.537,02 476.207,51 

14 107.647,26 -2.957,81 38.834,81 2.500,00 36.334,81 9.568,09 512.542,31 

15 107.324,31 -2.916,08 38.793,08 2.500,00 36.293,08 8.688,27 548.835,39 

16 107.002,34 -2.874,47 38.751,47 2.500,00 36.251,47 7.889,37 585.086,85 

17 106.681,33 -2.832,99 38.709,99 2.500,00 36.209,99 7.163,95 621.296,84 

18 106.361,29 -2.791,64 38.668,64 2.500,00 36.168,64 6.505,25 657.465,47 

19 106.042,21 -2.750,41 38.627,41 2.500,00 36.127,41 5.907,12 693.592,88 

20 105.724,08 -2.709,30 38.586,30 2.500,00 36.086,30 5.364,00 729.679,17 

21 105.406,91 -2.668,31 38.545,31 2.500,00 36.045,31 4.870,82 765.724,48 

22 105.090,69 -2.627,45 38.504,45 2.500,00 36.004,45 4.423,00 801.728,92 

23 104.775,41 -2.586,71 38.463,71 2.500,00 35.963,71 4.016,36 837.692,63 

24 104.461,09 -2.546,10 38.423,10 2.500,00 35.923,10 3.647,11 873.615,72 

25 104.147,70 -2.505,60 38.382,60 2.500,00 35.882,60 3.311,82 909.498,32 

Valor presente de la suma de flujos actualizados 169.107,10    

Valor Presente Neto (VPN) 971.998,32    

Tasa Interna de Retorno (TIR) 22,39%    

Periodo de recuperación 5    

Fuente: Elaboración propia 

De la tabla precedente se puede señalar que la inversión de la alternativa 3 se recuperará el 

año 5 y evaluando el VAN y TIR la alternativa 3, es viable. 

 

4.9. Análisis Ambiental 

 

Considerando el factor de emisión de CO2 determinado por la Cooperación Alemana GIZ, de 

0.4 tCO2eq/KWh, se pudo determinar que al implementar un sistema fotovoltaico que reduzca 

el consumo de energía eléctrica ya sea en un 50%, 80% o 100%, se genera una reducción de 

emisión CO2 importante, tal como se aprecia a continuación: 

Tabla N° 32 

Reducción de emisión de CO2 

 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3 

Año 
Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

1 55.976,00 22.390,40 89.562,00 35.824,80 111.935,00 44.774,00 

2 55.808,07 22.323,23 89.293,31 35.717,33 111.599,20 44.639,68 
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 ALTERNATIVA 1 ALTERNATIVA 2 ALTERNATIVA 3 

Año 
Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

Energía 
reducida 

(kWh/año) 

Dióxido de 
Carbono 

reducidos (t 
CO2eq /año) 

3 55.640,65 22.256,26 89.025,43 35.610,17 111.264,40 44.505,76 

4 55.473,73 22.189,49 88.758,36 35.503,34 110.930,60 44.372,24 

5 55.307,30 22.122,92 88.492,08 35.396,83 110.597,81 44.239,12 

6 55.141,38 22.056,55 88.226,61 35.290,64 110.266,02 44.106,41 

7 54.975,96 21.990,38 87.961,93 35.184,77 109.935,22 43.974,09 

8 54.811,03 21.924,41 87.698,04 35.079,22 109.605,42 43.842,17 

9 54.646,60 21.858,64 87.434,95 34.973,98 109.276,60 43.710,64 

10 54.482,66 21.793,06 87.172,64 34.869,06 108.948,77 43.579,51 

11 54.319,21 21.727,68 86.911,12 34.764,45 108.621,92 43.448,77 

12 54.156,25 21.662,50 86.650,39 34.660,16 108.296,06 43.318,42 

13 53.993,78 21.597,51 86.390,44 34.556,18 107.971,17 43.188,47 

14 53.831,80 21.532,72 86.131,27 34.452,51 107.647,26 43.058,90 

15 53.670,31 21.468,12 85.872,87 34.349,15 107.324,31 42.929,73 

16 53.509,30 21.403,72 85.615,26 34.246,10 107.002,34 42.800,94 

17 53.348,77 21.339,51 85.358,41 34.143,36 106.681,33 42.672,53 

18 53.188,72 21.275,49 85.102,33 34.040,93 106.361,29 42.544,52 

19 53.029,16 21.211,66 84.847,03 33.938,81 106.042,21 42.416,88 

20 52.870,07 21.148,03 84.592,49 33.836,99 105.724,08 42.289,63 

21 52.711,46 21.084,58 84.338,71 33.735,48 105.406,91 42.162,76 

22 52.553,32 21.021,33 84.085,69 33.634,28 105.090,69 42.036,27 

23 52.395,66 20.958,27 83.833,44 33.533,37 104.775,41 41.910,17 

24 52.238,48 20.895,39 83.581,94 33.432,77 104.461,09 41.784,44 

25 52.081,76 20.832,70 83.331,19 33.332,48 104.147,70 41.659,08 

Fuente: Elaboración propia 

4.10. Resultados 
 

De la evaluación del consumo de energía eléctrica del caso de estudio, se pudo 

determinar que un 95,20% de la energía eléctrica consumida se debe al uso de las máquinas 

y la iluminación representa un 4,80% y que el consumo máximo de energía eléctrica diario es 

de 252kWh. 

De la evaluación del recurso solar en el caso de estudio, se pudo determinar que está 

alrededor de 6 KWh/m2-día, es un indicador positivo en cuanto a la generación de energía 

eléctrica a partir de la energía solar. Esta cifra representa la cantidad promedio de radiación 

solar que incide en un metro cuadrado de superficie en un día determinado. Cuanto mayor sea 

este valor, mayor será la cantidad de energía solar disponible para convertir en electricidad a 

través de paneles solares fotovoltaicos. 

Un recurso solar de 6 kWh/m²-día generalmente se considera adecuado para proyectos 

de generación de energía solar, especialmente si se compara con áreas que reciben menos 

radiación solar. Sin embargo, el rendimiento real de un sistema solar dependerá de varios 

factores adicionales, como la orientación de los paneles solares, la inclinación, las condiciones 

climáticas, la eficiencia de los paneles y el sistema en su conjunto, en ese contexto, se obtuvo 

que el ángulo de inclinación óptimo es de 15°, las horas solar pico están en 4,96.  
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En el marco del Decreto Supremo N° 4477 de Generación Distribuida y su 

Reglamentación, de acuerdo a la categoría y nivel de tensión del usuario, en el caso de estudio 

solo se puede instalar un sistema de generación distribuida hasta 50kWAC. 

En ese entendido, se evaluaron 3 alternativas que permitan cumplir con lo establecido 

en la normativa. 

Se evaluó el precio y la eficiencia de algunos paneles, de los cuales se seleccionó los 

módulos fotovoltaicos de 460Wp monocristalinos de la marca Peimar, asimismo, de los 

cálculos realizados se determinó que se requerirán 2 inversores para las alternativas 1, 2 y 3, 

de 15 y 25kW de potencia de salida (AC), marca GROWATT, en los cuales se instalarán entre 

17 y 18 paneles en serie en la alternativa 1, en la alternativa 2 entre 17 y 19 paneles en serie 

y entre 19 y 24 paneles en serie en la alternativa 3, como se puede apreciar en las Figuras 11, 

12 y 13, cantidades que están en los rangos mínimo y máximo de paneles que se muestran 

en la Tabla N° 24. 

Asimismo, se puede señalar que con las alternativas 2 y 3 se pueden inyectar energía 

eléctrica a la red de DELAPAZ, lo que hace más atractivas las propuestas, al disminuir el costo 

en inversión, reduce periodo de la recuperación de la inversión. 

El periodo de recuperación de la inversión de las 3 alternativas precedentemente 

mencionadas, está entre 5 años, y del análisis económico se puede observar que de acuerdo 

a los resultados del VAN y TIR, las 3 alternativas son viables. 

Asimismo, para determinar la retribución de la energía inyectada a la red de distribución 

de DELAPAZ, se consideró lo establecido en la Resolución AETN N° 488/2022 de 1 de 

septiembre de 2022, tomando en cuenta que el caso de estudio es un usuario de categoría 

industrial, la retribución por la energía inyectada a la red, que le corresponde es aplicando el 

precio de nodo de energía ponderado vigente en el Sistema Interconectado Nacional, que está 

alrededor de los 0,12Bs/KWh. Para el año 1 la retribución que se recibiría sería de Bs. 620,86. 

Por otro lado, con la finalidad de poder verificar los cálculos realizados, se realizó la 

simulación en el software PVsyst, con los cuales se obtuvieron valores similares a los 

determinados, como se puede apreciar en la Figura N° 14 del presente documento. 

Con la implementación del sistema fotovoltaico, se podrá mitigar en promedio entre 

21.602 y 43.198 (t CO2eq /año), lo que es un aspecto favorable para el medio ambiente. 

Considerando lo expuesto precedentemente, se puede señalar que las 3 alternativas, 

de reemplazar un cierto porcentaje del consumo de energía eléctrica son opciones viables que 

tienen un periodo de recuperación de la inversión aproximado de 5 años.  
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CAPÍTULO V  
CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

5.1. CONCLUSIONES 
 

De acuerdo a todo lo expuesto en el documento, se tienen las siguientes conclusiones: 

• Se dimensionó un sistema de generación distribuida fotovoltaica conectado a la red 

eléctrica que permita reducir de manera efectiva el consumo de energía en el Taller de 

Mantenimiento de la Empresa Ferroviaria Andina S.A., ubicado en el Municipio de 

Viacha, para reducir los costos asociados a la facturación de electricidad y contribuir a 

la mitigación de las emisiones de gases de efecto invernadero. 

• Se evaluó la demanda energética actual del taller de mantenimiento de la empresa 

Ferroviaria Andina S.A. del municipio de Viacha, encontrándose que el consumo 

máximo de energía eléctrica diario es de 252 kWh. 

● Se han determinado los requisitos, tanto regulatorios como técnicos, que la instalación 

del sistema fotovoltaico debe cumplir. De acuerdo con la normativa actual, se ha 

establecido que el taller de mantenimiento tiene la capacidad de implementar 

generación distribuida de hasta 50 kWAC, dado que su conexión se encuentra en baja 

tensión y se clasifica como un usuario de la categoría de Gran Demanda. 

● El dimensionamiento del sistema de generación distribuida solar se basa en la premisa 

de que el sol es una fuente inagotable de energía, lo que lo convierte en una alternativa 

sostenible para la generación de electricidad limpia. Además, dado que el caso de 

estudio se localiza en el Municipio de Viacha, una región del Altiplano en la ciudad de 

La Paz, se ha evaluado la idoneidad de implementar un sistema fotovoltaico debido a 

sus favorables niveles de irradiación solar, lo que permite satisfacer la demanda 

energética del taller. 

● Además, conforme a la regulación vigente, se han evaluado 3 alternativas para 

implementar sistemas de generación fotovoltaico, concluyendo que la alternativa 3 

permite la sustitución completa del consumo de energía eléctrica mediante un sistema 

de generación distribuida fotovoltaica, cubriendo el 100% de las necesidades 

energéticas. 

● Del análisis económico de las 3 alternativas, se ha determinado que todas son viables. 

No obstante, la alternativa 2, que implica reemplazar el 80% del consumo de energía 

del caso de estudio, se destaca por ofrecer un período de recuperación de la inversión 

de 4 años y algunos meses. 



61 

 

● La implementación del sistema fotovoltaico brindaría a Ferroviaria Andina S.A. la 

oportunidad de lograr una reducción sustancial de sus gastos energéticos a corto 

plazo, con un período de recuperación de la inversión estimado de 5 años. 

● La implementación de generación distribuida solar no solo contribuye a disminuir la 

dependencia de fuentes de generación convencionales, sino que también genera un 

impacto ambiental positivo al reducir las emisiones de gases de efecto invernadero. 

Con la implementación de las alternativas, se estima que se podría mitigar un 

promedio de entre 21,602 y 43.198 toneladas de CO2 equivalente al año, lo que 

representa un beneficio significativo para el medio ambiente. 

● El porcentaje del ahorro económico supera el 60% del importe por energía que se 

cancela actualmente, alcanzado con la alternativa 1 un ahorro de Bs. 22.859,75 al año 

y supera el 100% con las alternativas 2 y 3, al generarse un ahorro de Bs. 36.497,86 

y Bs. 39.388,86 al año. Estos ahorros son significativos para el usuario del caso de 

estudio. 

● Los componentes del sistema fotovoltaico actualmente se venden en el mercado 

nacional, lo cual hace viable al usuario implementarlo. 

 

5.2. RECOMENDACIONES 
 

Se recomienda que para garantizar una alta eficiencia del sistema fotovoltaico que se 

propuso implementar en el taller de mantenimiento de la empresa Ferroviaria Andina S.A., se 

debe considerar que el área de emplazamiento no tenga sombras, que interfieran en la 

generación de energía. 

Esta propuesta debería ser considerada también en otros predios de usuarios que 

tengan grandes consumos de energía eléctrica. 

Se recomienda, implementar la alternativa 2 que posibilita satisfacer la totalidad de la 

demanda de energía eléctrica del taller de mantenimiento, a través de generación distribuida 

solar, por los beneficios significativos que ofrece. 
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7. ANEXOS  
 

Anexo 1: Detalle de Consumo de energía del taller  
 

Mes 

Consumo 
energía 

Bloque Alto 
[kWh] 

Consumo 
energía 
Bloque 
Medio 
[kWh] 

Consumo 
energía 
Bloque 

Bajo [kWh] 

Consumo 
energía 

total [kWh] 

Potencia 
leída 

Bloque 
Alto [kW] 

Potencia 
leída 

Bloque 
Medio 
[kW] 

Potencia 
leída 

Bloque 
Bajo [kW] 

Potencia 
de punta 
facturada 

[kW] 

Exceso de 
potencia 
fuera de 

punta [kW] 

ene-22 600 4.200 1.800 6.600 30 55 16 30 25 

feb-22 1.200 4.200 600 6.000 29 52 14 30 25 

mar-22 1.200 4.800 1.800 7.800 54 55 52 54 1 

abr-22 1.200 4.800 1.200 7.200 29 48 14 54 1 

may-22 1.200 5.400 600 7.200 25 65 14 54 11 

jun-22 600 4.800 1.200 6.600 15 48 14 54 11 

jul-22 1.200 5.400 1.200 7.800 22 51 13 54 11 

Total(Bs) 7.200 33.600 8.400 49.200 204 374 137 330 85 

Total. anual 
extrapolado 

(Bs.) 
12.343 57.600 14.400 84.343 350 641 235 566 146 

 
 

Mes 

Importe 
por 

cargo fijo 
[Bs] 

Importe 
energía 
Bloque 

Alto [Bs] 

Importe 
energía 
Bloque 
Medio 
[Bs] 

Importe 
energía 
Bloque 

Bajo [Bs] 

Importe 
energía 

total 
[Bs] 

Importe 
potencia 
en punta 

[Bs] 

Importe 
exceso 

por 
potencia 
fuera de 

punta [Bs] 

Importe 
por 

potencia 
total [Bs] 

Importe 
total 

suministro 
[Bs] 

Penalización 
por bajo factor 

de potencia  
[Bs] 

Tasa 
alumbrado 
público [Bs] 

Tasa aseo 
municipal 

[Bs] 

Importe 
factura 

total [Bs] 

ene-22 523 300 1.762 589 2.651 2.820 847 3.667 6.841 950 352 1.700 9.843 

feb-22 523 592 1.739 195 2.526 2.824 848 3.672 6.721 907 316 1.700 9.644 

mar-22 524 614 2.060 598 3.272 5.094 34 5.128 8.924 1.027 443 1.700 12.094 

abr-22 525 609 2.045 397 3.051 5.098 34 5.132 8.708 1.106 410 1.700 11.924 

may-22 541 627 2.369 204 3.200 5.251 386 5.637 9.378 1.303 416 1.700 12.797 

jun-22 540 310 2.078 406 2.794 5.244 385 5.629 8.963 1.245 402 1.700 12.310 

jul-22 540 633 2.390 411 3.434 5.249 385 5.634 9.608 991 442 1.700 12.741 

Total(Bs) 3.716 3.685 14.443 2.800 20.928 31.580 2.919 34.499 59.143 7.529 2.781 11.900 81.353 

Total. 
anual 

extrapolado 
(Bs.) 

6.370 6.317 24.759 4.800 35.877 54.137 5.004 59.141 101.388 12.907 4.767 20.400 139.462 

 
 
Anexo 2: Cálculo del grado de inclinación óptimo 

FACTOR DE CORRECIÓN K 

Latitud 
Inclin
a-ción 

ENE FEBR MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 

16 0 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 

16 5 1,04 1,03 1,01 1 0,99 0,98 0,99 1 1,02 1,03 1,04 1,04 

16 10 1,07 1,05 1,02 0,99 0,97 0,96 0,97 0,99 1,03 1,06 1,08 1,08 

16 15 1,09 1,06 1,02 0,98 0,94 0,93 0,94 0,98 1,03 1,08 1,11 1,11 

16 20 1,11 1,07 1,02 0,96 0,91 0,89 0,91 0,96 1,02 1,09 1,13 1,14 

16 25 1,12 1,07 1,01 0,93 0,88 0,85 0,87 0,93 1,01 1,1 1,15 1,15 

16 30 1,13 1,07 0,99 0,9 0,83 0,8 0,83 0,9 0,99 1,09 1,16 1,16 

16 35 1,12 1,06 0,96 0,86 0,78 0,75 0,78 0,86 0,97 1,08 1,16 1,17 

16 40 1,11 1,04 0,93 0,82 0,73 0,69 0,72 0,81 0,94 1,07 1,15 1,16 

16 45 1,1 1,01 0,89 0,77 0,67 0,63 0,66 0,76 0,9 1,04 1,14 1,15 

16 50 1,07 0,98 0,85 0,71 0,6 0,56 0,6 0,7 0,85 1,01 1,11 1,13 

16 55 1,04 0,94 0,8 0,65 0,54 0,49 0,53 0,64 0,8 0,97 1,08 1,1 

16 60 1,01 0,9 0,75 0,59 0,46 0,41 0,46 0,58 0,75 0,93 1,05 1,07 

16 65 0,96 0,85 0,69 0,52 0,39 0,34 0,38 0,51 0,69 0,87 1,01 1,03 

16 70 0,92 0,79 0,63 0,45 0,31 0,26 0,3 0,44 0,62 0,82 0,96 0,98 

16 75 0,86 0,74 0,56 0,38 0,24 0,18 0,22 0,36 0,55 0,76 0,9 0,93 

16 80 0,8 0,67 0,49 0,3 0,16 0,1 0,14 0,28 0,48 0,69 0,84 0,87 
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FACTOR DE CORRECIÓN K 

Latitud 
Inclin
a-ción 

ENE FEBR MAR ABR MAY JUN JUL AGOS SEPT OCT NOV DIC 

16 85 0,74 0,61 0,42 0,23 0,1 0,09 0,09 0,2 0,41 0,62 0,77 0,81 

16 90 0,67 0,54 0,35 0,15 0,09 0,08 0,08 0,12 0,33 0,54 0,7 0,74 
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Anexo 2: Ficha de datos del módulo 
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Anexo 3: Ficha de Datos del inversor 
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Anexo 4: Ficha de Datos del fusible 
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Anexo 5: Ficha de Datos del Interruptor termomagnético 
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Anexo 6: Ficha de Datos del Interruptor Diferencial
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Anexo 7: Precios de paneles solares evaluados 
    

MARCA SUNLINK TRINA SOLAR Peimar Peimar 

MODELO SL-280-24 TSM-400 0R10H460M OR10H545M 

Precio (Bs.) 1,508,00 1.617,00 324,00 2.057,00 

 
Precios de inversores evaluados 

Marca SG15KTL-M GROWATT 
15 KTL3-X 

SG25CX-P2 
GROWATT 

MID 25KTL3-
X 

Precio (USD) 539 737 1.600 800 

Precio (Bs.) 3.751 ,44 5.129 11.136 5.568 

 


